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CAPITAL FEDERAL

_________________________________________

JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA

EN LO COMERCIAL Nº 25

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nro. 25, Secretaría N° 49, sito en Av.
Callao 635, Piso 4º de Capital Federal, hace saber por cinco días que con fecha 31 de Marzo de
2025 se ha decretado la liquidación forzosa de "BOSTON COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS
SOCIEDAD ANONIMA" (CUIT  30-50000111-5),  con domicilio  en la  calle  Suipacha 268,  Piso  3º
C.A.B.A inscripta en el Registro Público de Comercio el 19.2.25 bajo el nro.24, folio 349, libro 41
tomo A 8 de estatutos nacionales y; reempadronada en los Registros de Entidades Aseguradoras
de  la  Superintendencia  de  Seguros  de  la  Nación  bajo  el  Nro.32  el  16.6.48,  teniéndose  por
Delegados  liquidadores  por  la  Superintendencia  de  Seguros  de  la  Nación  a  los  Dres.  MARIA
MAGDALENA MENDIA, MARTIN RIERA, ORLANDO MARCELO SUAREZ, CARLOS RODRIGUEZ, MARIA
CRISTINA UBBRIACO y ALEJANDRO EMILIO CANALE BECKER, quienes constituyen domicilio legal en
la calle Moreno 437 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, caratulándose los autos: "c/ BOSTON
COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A. s/LIQUIDACION JUDICIAL DE ASEGURADORA". Se informa
a los acreedores que hasta el día 18.07.2025 deberán presentar a los liquidadores, sus pedidos de
verificación y títulos justificativos de sus créditos (art.  32 LCQ). Las insinuaciones podrán ser
presentadas en Moreno 437 CABA de lunes a viernes de 10.00 a 15.00 hs. o; enviarse por mail a la
siguiente dirección liquidacionboston@ssn.gob.ar, en archivo pdf con un máximo de capacidad de
20MB los que en caso de exceder deberán ser divididos a los fines que no supere dicha capacidad.
El pedido de verificación deberá cumplir con las previsiones del art. 32 LCQ, un pedido por cada
crédito que se insinúa, con un escrito individualizando nombre completo, acreditando DNI y CUIT
del pretenso acreedor. Debe incluir domicilio real y constituido, teléfono y mail. Constancia del
pago del arancel si corresponde. Con respecto al crédito: monto, causa, privilegio, liquidación de
intereses en caso de corresponder, acompañando la documentación que sustenta la causa. Se
requiere que el escaneo y/ o digitalización de documentación que se acompaña sea claro, nítido y
ordenado, identificando cada archivo respecto del total de enviados, por ejemplo: 1/3, 2/3 3/3. El
incumplimiento de alguno de los recaudos podrá obstar a la verificación. Podrán comunicarse
únicamente a los fines de obtener información por whatsapp al celular informado por los delegados
liquidadores +54 9 11 2277- 3290. Arancel: En caso de corresponder, el pago deberá ser satisfecho
mediante transferencia bancaria a la cuenta informada por los liquidadores BBVA BANCO FRANCES
CTA. 999 -275582/8 CBU 0170999940000027558285. El plazo para formular observaciones a los
pedidos de verificación ante el liquidador vence el día 19.8.25. El informe individual deberá ser
presentado el día 3.11.25 (art. 35 LCQ). La resolución judicial relativa a los alcances y procedencia
de los créditos insinuados (art. 36 LCQ) será dictada el día 25.2.26. El informe general deberá ser
presentado  por  los  liquidadores  el  día  25.3.26  (art.  39  LCQ).  Intímase  a  la  liquidada,  sus
administradores y terceros para que dentro del quinto día entreguen o pongan a disposición de los
liquidadores la totalidad de los bienes de la deudora. Asimismo intimase a la entidad liquidada para
que en el  plazo  de 48 hs.  constituya domicilio  procesal,  bajo  apercibimiento  de tenerlo  por
constituido en los estrados del juzgado (LC:88). Asimismo, deberá dentro de las 24 hs. entregar a
los delegados los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad así
como de la totalidad de lo especificado en el pto. VI) de la presentación de fs. 1/20. Y, dar acabado
cumplimiento con lo previsto por el art. 86 de la LCQ respecto de los requisitos dispuestos por el



art. 11 de la citada ley. Se hace saber a los asegurados la ruptura del vínculo contractual, en los
términos dispuestos por el art. 52 de la Ley 20.091. Prohíbese a los terceros hacer pagos a la
liquidada,  los  que  serán  ineficaces.  El  presente  se  libra  por  mandato  de  V.S.  en  los  autos
caratulados: "c/ BOSTON COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A. s/LIQUIDACION JUDICIAL DE
ASEGURADORA" Expte. 2343/2025 por ante este Juzgado y Secretaria. Publíquense edictos por
cinco días en el BOLETÍN OFICIAL de Rosario, Provincia de Santa Fe, sin previo pago. CABA, Abril de
2025. Sonia Alejandra Santiso, Secretaria.

S/C 541880 Jun. 2 Jun. 6

_________________________________________

SANTA FE

_________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Sexta
Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los autos: HIDALGO, ELIDA JOANA
s/Solicitud Propia Quiebra; CUJI N° 21-02052615-4, se ha dispuesto: SANTA FE, 19 DE MAYO DE
2025: Declarar la quiebra de ELIDA JOANA HIDALGO, D.N.I. 37.579.079, domiciliada realmente en
calle Monoblock 19, Escalera 15 S/N 3 - B° Las Flores II, de esta ciudad y legalmente en calle
Amenabar N° 3066, Dpto. 1°, de la ciudad de Santa Fe. 2) Disponer la anotación de esta quiebra en
el  Registro  de  Procesos  Universales,  Registro  Público  de  Comercio  y  demás  que  pudieren
corresponder. Disponer asimismo la inhibición general de bienes de la fallida y su anotación en el
Registro General, Registros de la Propiedad Automotor, Registro Público de Comercio y demás que
pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios correspondientes. 3) Ordenar a la fallida y a
terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquella. 4) Intimar a la deudora para que entregue
al  Síndico,  dentro  de  las  veinticuatro  horas,  los  libros  de  comercio  y  demás documentación
relacionada con la contabilidad. 5) Disponer la prohibición de hacer pagos a la fallida, los que serán
ineficaces. 6) Ordenar que se proceda a la interceptación de la correspondencia de la fallida y su
entrega al Síndico. 7) Ordenar que se efectúen las comunicaciones necesarias para asegurar el
cumplimiento del art. 103 L.C.Q. A los efectos, se oficiará dejando constancia que la restricción de
salida del país pesa hasta la fecha de presentación del informe general (22/10/2025). 8) Disponer
que el inventario que prevé el inc. 10) del art. 88 L.C.Q. se efectúe por el Sr. Oficial de Justicia al
momento de efectuarse la entrega de los bienes al Síndico según lo dispuesto en el pto. II) de la
presente. 9) Diferir el modo de realización de los bienes, para luego de producida la incautación.
10) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales
obrante en el  Juzgado,  Categoría "B",  para el  día 21/05/2025 a las 10.00 hs.  A sus efectos,
comuníquese a la Presidencia de la Cámara. 11) Disponer la inmediata incautación de los bienes de
la fallida por medio del Sr. Oficial de Justicia, a cuyo fin se librará el mandamiento respectivo, quien
deberá hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma prevista por el inc. 2) del art. 177 L.C.Q.
Asimismo, se librará oficio a 1 MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE SANTA
FE a  los  fines  de  que proceda a  suspender  la  aplicación  de  códigos  de  descuentos,  en  las
remuneraciones  afectables  que  percibe  la  misma,  por  el  pago  de  deudas  anteriores  a  la
declaración  de  quiebra,  debiendo  retener  en  concepto  de  incautación,  el  20%  de  tales
remuneraciones y depositarse los importes resultantes en una cuenta judicial a abrirse en el Nuevo
Banco de Santa Fe S.A. -Sucursal Tribunales- para estos autos y a la orden del Juzgado, librándose



oficio a sus efectos. Asimismo, se oficiará, en su caso, a la entidad bancaria pertinente, a los fines
de  que,  de  existir,  cese  los  débitos  automáticos  correspondientes  a  deudas  contraídas  con
anterioridad a la fecha de declaración de la presente quiebra. Hágase saber a la empleadora que la
retención en concepto de incautación durará un año contado a partir  de la fecha del primer
depósito,  debiendo  cesar  automáticamente  cumplido  que  sea  el  plazo  indicado,  salvo
comunicación expresa del Juez de la quiebra en sentido contrario. 12) Fijar el día 25/07/2025, como
fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de
créditos así como los títulos pertinentes. Hágase saber que atento a la situación de emergencia,
como a la creciente incorporación de TICs dentro de los procesos judiciales, se podrá realizar la
verificación de créditos en forma presencial como no presencial, quedando el remitente con los
originales a título de depositario judicial  y con cargo de presentación ante requerimiento del
Síndico o del órgano jurisdiccional. Al día siguiente hábil al vencimiento del plazo establecido en
este punto, se deberá presentar la nómina de acreedores que hubieren pedido verificación. 13)
Fijar el  día 05/08/2025, como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los
créditos, las que podrán hacerse por vía presencial o electrónica en el correo denunciado a dichos
fines. como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos. 14) Señalar el
día 09/09/2025, como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales
sobre cada crédito y el dia 22/10/2025, para la presentación del Informe General. 15) Requiérase
informes  a  las  Mesas  de  Entradas  Unica  de  Distrito,  Circuito,  Laboral,  Tribunales  Colegiados
Extracontractual y Juzgados Federales sobre la radicación de causas contra la fallida, a sus efectos
ofíciese. Fecho: exhórtese a los Juzgados ante los cuales tramitan causas contra la fallida a los
fines previstos y con las excepciones contempladas por los art. 132 y por su remisión el art. 21
ambos de la L.C.Q. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la reserva de todos los expedientes
tramitados en este Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 16) Publíquense edictos en la
forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q. en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe. Difiérase su
publicación hasta la aceptación del cargo del Síndico, encomendando al mismo la publicación
dentro del plazo de 24 hs desde su aceptación. 17) A fin de dar a conocer la apertura del presente
proceso, encomiendase a la Sindicatura la notificación a cada uno de los acreedores denunciados
por la fallida (que podrá realizarse por Carta o por correo electrónico). Asimismo, corresponderá al
Síndico la publicación de edictos a fin de dar a conocer sus datos de identificación (domicilio,
teléfono y correo electrónico) así como la posibilidad de que los pedidos de verificación se realicen
por vía digital al correo electrónico denunciado por la Sindicatura. Se pone a disposición la clave
del expediente para su consulta digital: CONTRASEÑA 7528 correspondiendo a la Sindicatura dar a
conocer la misma en el caso de que los acreedores insinuantes así lo soliciten. 18) Notifíquese a la
Administración Provincial de Impuestos y al Registro de Proveedores de la Provincia de Santa Fe.
19) Comuníquese al Consejo de Profesionales en Ciencias Económicas. Fdo. Dr. GABRIEL O. ABAD,
JUEZ; Dra. VERONICA O. TOLOZA, SECRETARIA - Secretaría.Dra. Natalia Gerard, prosecretaria.

S/C 541605 Jun. 2 Jun. 6

_________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Sexta
Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los autos: VELÁZQUEZ, BRENDA DAIANA
s/Solicitud Propia Quiebra; (CUIJ N° 21-02052416-9), se ha dispuesto: SANTA FE 20 DE MAYO DE
2025: 1) Declarar la quiebra de BRENDA DAIANA VELAZQUEZ, D.N.I. N° 37.254.659, argentina,
mayor de edad, empleada, domiciliada realmente en calle Cortada Yunis N° 1829 de la localidad de
Coronda, provincia de Santa Fe y legalmente en calle J. P. Lopez N° 770, Dpto 6, de la ciudad de
Santa Fe. 3) Ordenar a la fallida y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquella. 4)
Intimar a la deudora para que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas, los libros de
comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad. 5) Disponer la prohibición de
hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces. 6) Ordenar que se proceda a la interceptación de



la  correspondencia  de  la  fallida  y  su  entrega  al  Síndico.  7)  Ordenar  que  se  efectúen  las
comunicaciones necesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. A los efectos, se
oficiará  dejando  constancia  que  la  restricción  de  salida  del  país  pesa  hasta  la  fecha  de
presentación del informe general (26/11/2025). 10) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de
la lista  de Contadores Públicos Nacionales obrante en el  Juzgado,  Categoría  "B",  para el  día
21/05/2025 a las 10.00 hs. 12) Fijar el día 04/07/2025, como fecha hasta la cual los acreedores
podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos pertinentes.
La Sindicatura deberá presentar al día siguiente hábil al vencimiento del plazo establecido en este
punto, la nómina de acreedores que hubieren pedido verificación. 13) Fijar el día 01/09/2025 como
fecha  hasta  la  cual  se  podrán  efectuar  las  observaciones  a  los  créditos.  14)  Señalar  el  día
13/10/2025 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre
cada crédito y el día 26/11/2025 para la presentación del Informe General. 16) Publíquense edictos
en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe. Fdo.
Dr. GABRIEL ABAD, JUEZ; Dra. VERONICA TOLOZA, SECRETARIA. Dra. Natalia Gerard, prosecretaria.

S/C 541603 Jun. 2 Jun.6

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de
Santa  Fe,  en  los  autos  caratulados:  GGERO,  VIVIANA  MIRNA  s/pedido  de  quiebra;  CUIJ
21-02025363-8 ha dispuesto lo siguiente: SANTA FE, 6 DE MAYO DE 2025 AUTOS Y VISTOS:...
RESULTA:...  CONSIDERANDO:...  RESUELVO: 1) Declarar la conclusión de la quiebra de VIVIANA
MIRNA OGGERO DNI N° 16.306.380, con los efectos del art. 228 de la 1ey 24.522; 2) Disponer el
cese de las medidas cautelares ordenadas, librándose los oficios pertinentes a los fines de la
comunicación y toma de razón, así como de la finalización de este proceso falencial; 3 Publíquense
edictos en el Boletín Oficial. Hágase saber, insértese, agréguese. Fdo. Dr. GABRIEL O. ABAD, (Juez);
Dra. VERÓNICA G. TOLOZA, (secretaria). Santa Fe, 19 de mayo de 2025. Dra. Natalia Gerard,
Prosecretaria.

S/C 541501 Jun. 2 Jun. 3

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de
Santa  Fe,  en  los  autos  caratulados  RIQUELME,  MARIANELA  JOANA  s/Solicitud  Propia  Quiebra
21-02019673-1, ha dispuesto lo siguiente: SANTA FE, 24/04/2025 RESOLUCIÓN FINALIZACIÓN DE
QUIEBRA: La Sindicatura dictamina que corresponde dictar la conclusión de la presente quiebra por
pago total. En este sentido, examinado lo expuesto a fs. 68 donde Sindicatura informa que no se
han presentado solicitudes de verificación de créditos, la regulación de honorarios (fs. 115), los
proyectos  de  distribución  final  y  complementario  (fs.  125  y  151)  con  sus  correspondientes
aprobaciones (fs. 135 y 158), y habiéndose satisfecho en autos el total de los honorarios de los
funcionarios falenciales,  el  total  de los gastos del  concurso y;  estando glosadas en autos las
conformidades  de  los  organismos  fiscalizadores  respecto  a  los  aportes  efectuados  por  los
funcionarios falenciales (y. fs. 118 y 166), es que corresponde declarar la conclusión de la quiebra
por pago total de conformidad a lo dispuesto por el art. 228 de la Ley 24.522 ss. y cc., cesando por
ende los efectos patrimoniales y personales respecto de la fallida,  previstos en la legislación
concursal. Por ello, se resuelve declarar finalizada la quiebra, dando por concluida la intervención
del Síndico y disponiendo el cese de las restricciones impuestas a la fallida y el levantamiento de
las inhibiciones oportunamente trabadas en estos autos. Publíquense edictos y líbrense los oficios
que correspondan. Fdo. Dr. Ivan Di Chiazza (Juez a/c). Dra. Georgina Benzo, prosecretaria.



S/C 541504 Jun. 2 Jun. 6

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de
Santa Fe, en los autos caratulados RUIZ, MARIA DE LA PAZ s/QUIEBRA 21-02051999-9, hace saber
que: En 09 de Mayo de 2025 acepta cargo de Sindico el CPN José Marcelo Ríos, Contador Público,
Nacional, DNI N° 23.926.731, matrícula 13.268 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de
la Provincia de Santa Fe en estos autos caratulados Ruiz María de la Paz s/Quiebra; Expte. CUIJ N°
21-02051999-9, que se tramita por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil
y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de Santa Fe, fijando domicilio a los efectos
legales  en calle  Urquiza  1591 1°  "A"  de la  ciudad de Santa  Fe.  Se  atenderá  a  los  señores
acreedores de Lunes a Viernes de 9.00 hs a 11:00 y de 16:00 a 20:00; y firmo. Conste. Santa Fe,
19 de mayo de 2025. Dra. Alina prado, prosecretaria.

S/C 541502 Jun. 2 Ju

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de
Santa  Fe,  en  los  autos  caratulados  DONNO,  ELIAN  LEONEL  s/QUIEBRA;  (Expte.  CUIJ
21-020511825-9),  se  hace  saber  lo  siguiente:  SANTA  FE,  29  de  Abril  de  2025  Y  VISTOS:...
CONSIDERANDO:... RESUELVO:... 12) Fijar el día 23/06/25, como fecha hasta la cual los acreedores
podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes.
Hágase saber que atento a la situación de emergencia, como a la creciente incorporación de TICs
dentro de los procesos judiciales, se podrá realizar la verificación de créditos en forma presencial
como no presencial, quedando el remitente con los originales a título de depositario judicial y con
cargo de presentación ante requerimiento del Síndico o del órgano jurisdiccional. Al día siguiente
hábil  al  vencimiento del  plazo establecido en este punto,  se deberá presentar  la  nómina de
acreedores que hubieren pedido verificación. 13) Fijar el día 22/07/25 como fecha hasta la cual se
podrán efectuar las observaciones a los créditos, las que podrán realizarse de manera presencial o
electrónica en el domicilio constituido a dichos fines. 14) Señalar el día 19/08/2025 como fecha
hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito y el día
01/10/25 para la presentación del Informe General. Fdo. Dr. Gabriel O. Abad, Juez Dra. Veronica
Toloza, Secretaria. En 06 de Mayo de 2025, se presenta ante la autoridad Judicial el Contador
Público Nacional MARTIN MARCOS ROSSI, D.N.I. N° 25.993.026, Matrícula N° 13160, y dice que
viene a aceptar el cargo de Síndico para el que fue designado en autos: DONNO, ELIAN LEONEL
s/QUIEBRA; CUIJ N° 21-02051825-9, de trámite ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito N°
1 en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Santa Fe, comprometiéndose a desempeñarlo
conforme a derecho. Constituye domicilio a todos los efectos en calle Irigoyen Freyre N° 2347 Piso
2 Dpto "B". Santa Fe, T. E. 0342-155168275/ 154297629, mail: cpnmartinrossi75@gmail.com con
días y horarios de atención de lunes a viernes de 9 a 13 hs. y de 16 a 20 hs. Santa Fe, 20 de Mayo
de 2025. Dra. Natalia Gerard. Prosecretaria.

S/C 541505 Jun. 2 Jun. 6

_________________________________________

Autos: DÍAZ, MARIA LAURA s/Solicitud Propia Quiebra; (Expte. N° 21-02042 534-9), de trámite por



ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de
la ciudad de Santa Fe, provincia homónima. Con relación a lo dispuesto por el artículo 218 de la ley
24.522, por medio del presente se pone en conocimiento de todos los interesados que se ha
procedido a la presentación del Informe y Proyecto de Distribución final en los autos de referencia.
(Art. 218 Ley N° 24.522). Santa Fe, 21 de Mayo de 2025. Ma. Alfonsina pacor Alonso, secretaria.

S/C 541510 Jun. 2 Jun. 3

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la ciudad de
Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Secretaría a cargo de María Ester Noé de
Ferro,  sito  en calle  San Jerónimo 1551,  hace saber  que en los  autos:  ARECO,  DORA FLAVIA
s/SOLICITUD PROPIA  QUIEBRA;  (CUIJ  21-02052420-8),  en  fecha  19  de  Mayo  de  2025,  se  ha
procedido a declarar, a su propio pedido, la quiebra de DORA FLAVIA ARECO, estado civil SOLTERA,
DNI 30.821.619, con domicilio real en calle French N° 5716, y con domicilio procesal constituido en
calle Alvear N° 3291, Dpto. A, ambos de la ciudad de Santa Fe. Asimismo se ha dispuesto la
incautación de la totalidad de los bienes y papeles en poder del deudor y terceros; prohibir a los
terceros hacer pagos al fallido bajo apercibimiento de resultar ineficaces; intimar al fallido para que
haga entrega de toda la documental que obrare en su poder y establecer que los acreedores
deberán presentar sus pedidos de verificación y los títulos pertinentes hasta el 7 de Agosto de
2025 inclusive. Secretaría, 19 de Mayo de 2025. DELFINA MACHADO, PROSECRETARIA.

S/C 541520 Jun. 2 Jun. 6

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la ciudad de
Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Secretaría a cargo de María Ester Noé de
Ferro, sito en calle San Jerónimo 1551, hace saber que en los autos: ESCRIBANO, LILIANA ESTELA
s/Solicitud Propia Quiebra; (CUIJ 21-02052231-0), en fecha 19 de Mayo de 2025, se ha procedido a
la declaración de quiebra de LILIANA ESTELA ESCRIBANO, DNI 13.925.605, argentina, mayor de
edad, jubilada, domiciliada en calle San Jerónimo N° 4090, y con domicilio procesal constituido en
calle Saavedra N° 2236, ambos de la ciudad de Santa Fe. Asimismo se ha dispuesto la incautación
de la totalidad de los bienes y papeles en poder de la deudora y terceros; prohibir a los terceros
hacer pagos a la fallida bajo apercibimiento de resultar ineficaces; intimar a la fallida para que
haga entrega de toda la documental que obrare en su poder y establecer que los acreedores
deberán presentar sus pedidos de verificación y los títulos pertinentes hasta el 7 de agosto de
2025. Secretaría, 19 de Mayo de 2025. Delfina Machado, prosecretaria.

S/C 541521 Jun. 2 Jun. 6

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de
la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados
SALVA, ERICA DANIELA s/PEDIDO DE QUIEBRA; (Expte. N° CUIJ 21-02052763-0) se ha declarado la
quiebra en fecha 20/05/2025 de ERICA DANIELA SALVA, DNI. N° 35.953.548, argentina, mayor de
edad, domiciliado realmente en calle 25 COLON 2477 de la ciudad de Laguna Paiva y legalmente



en calle Alvear 3291 Dpto. A de la ciudad de Santa Fe.Se dispuso el día 04/06/2025 como fecha en
la que se realizará el sorteo del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se estableció que los
acreedores pueden requerir la verificación de sus créditos al Síndico hasta el día 16/07/2025. Se
ordenó a la fallida y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél que
estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de resultar éstos
ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes de la fallida en la forma que se determinará, una
vez que el Síndico realice el inventario de los bienes de la fallida. Disponer que la fallida no pueda
ausentarse del país sin autorización judicial en los casos y términos del art. 103 de la ley N°
24.522, oficiándose a sus efectos. Ordenar la publicación de edictos en el Boletín Oficial por el
término de cinco días (art  89 LCQ).  Fdo. Dr.  Lucio A. Palacios (Juez) -  Dra Romina S. Freyre
(Secretario).

S/C 541524 Jun. 2 Jun. 6

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de
la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados
KAWECKI, MARIANELA VICTORIA s/Pedido De Quiebra; (CUIJ 21-02052952-8), se ha declarado la
quiebra en fecha 20/05/2025 de Marianela Victoria Kawecki,  DNI 40.360.401, mayor de edad,
casada, empleada, apellido materno Balbuena, domiciliada realmente en Pasaje Villegas 3139, y
con domicilio ad litem constituido en calle 25 de mayo 2126, piso 2, depto. "B", ambas de la ciudad
y provincia de Santa Fe. Se dispuso el día 28/05/2025 como fecha en la que se realizará el sorteo
del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedores pueden requerir la
verificación de sus créditos al Síndico hasta el día 25/07/2025. Se ordenó al fallido y, en su caso, a
terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél que estuvieren en su poder. Prohibir hacer
pagos al fallido, bajo apercibimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los
bienes del fallido en la forma que se determinará, una vez que el Síndico realice el inventario de
los bienes del fallido. Disponer que el fallido no pueda ausentarse del país sin autorización judicial
en los casos y términos del art.  103 de la ley 24.522, oficiándose a sus efectos. Ordenar la
publicación de edictos en el por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Fdo. Dr. Palacios (Boletín
Oficial Juez)- Dra. Freyre (Secretaria).

S/C 541523 Jun. 2 Jun. 6

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de
la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados
BENITEZ, MAGDALENA ESTHER s/Solicitud Propia Quiebra; (CUIJ 21-02052924-2) se ha declarado en
fecha 20/05/2025 la quiebra de BENITEZ MAGDALENA ESTHER, D.N.I. 10.926.848, mayor de edad,
jubilada,  apellido materno "Mazon",  domiciliada realmente en Avenida General  Paz N° 12800
Paraje El Chaquito, de la localidad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y legalmente en calle
Monseñor Zaspe 2670 de la ciudad de Santa Fe. Se dispuso el día 28/05/2025 como fecha en la que
se realizará el sorteo del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedores
pueden requerir la verificación de sus créditos al Síndico hasta el día 28/07/2025. Se ordenó a la
fallida y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél que estuvieren en su
poder. Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer
la liquidación de los bienes de la fallida en la forma que se determinará, una vez que el Síndico
realice el inventario de los bienes de la fallida. Disponer que la fallida no pueda ausentarse del país
sin autorización judicial en los casos y términos del art. 103 de la ley 24.522, oficiándose a sus



efectos. Ordenar la publicación de edictos en el Boletín Oficial por el término de cinco días (art. 89
L.C.Q.). Fdo. Dr. Palacios (Juez)- Dra. Freyre, (Secretaria).

S/C 541522 Jun. 2 Jun. 6

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la ciudad de
Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Secretaría a cargo de María Ester Noé de
Ferro, sito en calle San Jerónimo 1551, hace saber que en los autos: MONZON, MILTON MARCELO
s/Solicitud Propia Quiebra; (CUIJ 21-02052496-8), en fecha 20 de Mayo de 2025 se ha procedido a
declarar,  a  su  propio  pedido,  la  quiebra  de  MILTON  MARCELO  MONZON,  DNI  34.754.907,
domiciliado en calle Bv. Pellegrini N° 3463, y con domicilio procesal constituido en Monseñor Zaspe
N° 2670, ambos de la ciudad de Santa Fe. Asimismo se ha dispuesto la incautación de la totalidad
de los bienes y papeles en poder del deudor y terceros; prohibir a los terceros hacer pagos al
fallido bajo apercibimiento de resultar ineficaces; intimar al fallido para que haga entrega de toda
la documental que obrare en su poder y establecer que los acreedores deberán presentar sus
pedidos de verificación y los títulos pertinentes hasta el 7 de Agosto de 2025 inclusive. Secretaría,
20 de Mayo de 2025. Delfina Machado, prosecretaria.

S/c 541519 Jun. 2 Jun. 6

_________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima
Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados FANTIN, EXEQUIEL MAXIMILIANO
s/Quiebra; (Expte. CUIJ N° 21-02052313-9), se ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 21 de Mayo de
2025. VISTOS:...  CONSIDERANDO...  RESUELVO: 1) Declarar,  a su propio pedido, la quiebra de
Exequiel Maximiliano Fantin, DNI 36.810.000, argentino, mayor de edad, empleado, domiciliado
realmente en calle Salta N° 2964, piso 4, Dpto. 2 de la ciudad de Santa Fe y legal en calle
Amenabar N° 3066, Dpto. 1° de esta ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga
lugar el sorteo de un Contador Público Nacional que actuará como Síndico el día miércoles 28 de
Mayo de 2025 a las 10 horas. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos
ineficaces. 10) Fijar el día 15 de Julio de 2025 como fecha hasta la cual los acreedores podrán
presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 27 de Agosto de
2025 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos y el
08 de Octubre de 2025 para que presente el informe general. 13) Disponer la publicación de
edictos en el Boletín Oficial, dentro de las veinticuatro horas y en la forma prevista por el art. 89 de
la Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la deudora para ello desde el día de notificación
posterior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán contener su
nombre y domicilio. (...) Fdo. Dra. Sandra S. Romero (Secretaria) - Dra. Ana Rosa Alvarez (Jueza). Lo
que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en la sección Edictos Digitales de la página web
del Poder Judicial de Santa Fe (Acuerdo del 11/02/2025 - Acta N° 3). Santa Fe, 21 de Mayo de 2025.
Secretaría. Sandra S. Romero. Secretaria.

S/C 541518 Jun. 2 Jun. 6

_________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL Nº 1 EN LO CIVIL Y
COMERCIAL DE LA QUINTA NOMINACION DE LA CIUDAD DE SANTA FE, secretaría a mi cargo, se
hace saber que en autos caratulados OSUNA, JUAN ALBERTO s/Pedido De Quiebra; EXPTE. N° CUIJ
21-03941.452-6, de trámite ante este Juzgado se han regulado los honorarios de los profesionales
intervinientes y se ha puesto de manifiesto el Informe Final y Proyecto de Distribución de fondos
efectuado por Sindicatura. Publíquese edictos por el término de ley (2 días). Santa Fe, 19 de mayo
de 2025. Fdo. Dra. LAURA LUCIANA PEROTTI, Secretaria. Dra. Alina Prado, prosecretaria.

$ 1 541757 Jun. 2 Jun. 3

_________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados PAVON, Gisela Lorena s/solicitud propia quiebra;
CUIJ 21-02026489-3, de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia, de Distrito, en lo Civil y
Comercial de la sexta Nominación de Santa Fe, se ha dispuesto librar el presente, a los fines de
que se sirva ordenar la publicación del siguiente EDICTO JUDICIAL (sin cargo - quiebra), por el
término de DOS DIAS, cuyo texto es el siguiente: El Juzgado de Primera Instancia de Distrito, en lo
Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Santa Fe, hace saber que en los autos caratulados
PAVON, Gisela Lorena s/Solicitud Propia Quiebra; CUIJ 21-02026489-3, se ha ordenado lo siguiente
SANTA FE,  17/02/2025.  Por  presentado informe final  y  proyecto  de distribución....  Atento  las
consideraciones precedentes, regúlase los honorarios del Síndico ALDO ALFREDO MAYDANA en la
suma de $ 2.041.989 y en conjunto y proporción de ley los honorarios de los abogados de la fallida
Dres. BRUNO MARENGO y CARLOS ANIBAL SANCHEZ en la suma de $ 875.138. Córrase vista a la
Caja Forense y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas. Fdo. Dra. VERÓNICA G. TOLOZA:
Secretaria; Dr. GABRIEL O. ABAD: Juez. OTRO DECRETO: SANTA FE, 20 de Mayo de 2.025. Téngase
presente lo manifestado y agréguese el informe de saldo y movimientos bancarios. Por presentada
adecuación al  proyecto de distribución,  publíquense edictos.  Fdo.  Dra.  VERÓNICA G. TOLOZA:
Secretaria. Dra. Natalia Gerard, prosecretaria.

$ 1 541637 Jun. 2 Jun. 3

_________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: WERY, MATIAS IGNACIO EMANUEL s/Solicitud
Propia Quiebra; CUIJ 21-020511951-4, de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia, de
Distrito, en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Santa Fe, se ha dispuesto librar el
presente, a los fines de que se sirva ordenar la publicación del siguiente EDICTO JUDICIAL (sin
cargo - quiebra), por el término de CINCO DIAS, cuyo texto es el siguiente: Por estar así dispuesto
en  los  autos  caratulados  WERY,  MATIAS  IGNACIO  EMANUEL  s/Solicitud  Propia  Quiebra;  CUIJ
21-02051951-4, de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia, de Distrito, en lo Civil y
Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Santa Fe, se ha ordenado 1) Declarar la quiebra
de MATIAS IGNACIO EMANUEL WERY, D.N.I. N° 42.561.147, argentino, mayor de edad, empleado,
domiciliado realmente en calle Centenario N° 1167. Anterno 4 de la ciudad de Santo Tome (S.Fe) y
legalmente  en  calle  Monseñor  Zaspe  N°  2670  de  la  ciudad  de  Santa  Fe.  2)  La  Sindicatura
designada para intervenir  en el  presente proceso,  se  halla  a  cargo del  CPN ALDO ALFREDO
MAYDANA. Se hace saber que el Síndico ha fijado su domicilio en PASAJE QUIROGA N° 1458 de la
ciudad de Santa Fe. Horario de atención: de lunes a viernes de 8 a 12 y de 16 a 20 hs. Y que
denuncia  teléfono de  contacto:  0342-155448950 celular-.  Se  pone a  disposición  la  clave  del
expediente para su consulta digital: CONTRASEÑA: correspondiendo a la Sindicatura dar a conocer
la misma en el caso de que los acreedores insinuantes así lo soliciten. 3) Ordenar al fallido y a
terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquella (...) 5) Disponer la prohibición de hacer



pagos al fallido, los que serán ineficaces. (...) 11) Disponer la inmediata incautación de los bienes
del fallido por medio del Sr. Oficial de Justicia, a cuyo fin se librará el mandamiento respectivo,
quién deberá hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma prevista por el inc. 2) del art. 177
L.C.Q. 12) Fijar el dia 13/06/2025, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al
Síndico  los  pedidos  de  verificación  de  créditos  así  como los  títulos  pertinentes.  13)  Fijar  el
12/08/2025, como fecha hasta la cual se pueden presentar las observaciones a los créditos. 14)
Señalar el día 24/09/2025, como la fecha hasta la cual el Sindico deberá presentar los informes
individuales  sobre  cada crédito.  Señalar  el  día  04/11/2025,  para  la  presentación del  Informe
General. Fdo. Dra. VERONICA G. TOLOZA, SECRETARIA; Dr. GABRIEL O. ABAD, JUEZ.

$ 1 541635 Jun. 2 Jun. 6

_________________________________________

Por disposición del Sr Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de la
Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados VIDELA,
ENZO RUBEN s/SOLICITUD Propia Quiebra; (Exp. CUIJ N° 21-02051524-1), se ha designado como
Síndico al CPN HORACIO EMILIO MOLINO, con domicilio en calle Mariano Comas N° 2627 de la
ciudad de Santa Fe, e-mail: h.molino@hotmail.com, ante quien los acreedores deberán presentar
sus pedidos de verificación de manera presencial hasta el 04 de junio de 2025, de lunes a viernes
de 14 a 20 horas, T.E. (0342) 4556984; celular: 342-154295175. El Síndico deberá presentar los
informes de los artículos 35° y 39° los días 31 de julio de 2025 y 11 de septiembre de 2025,
respectivamente. Publíquense edictos por cinco días en el Boletín Oficial. Juez: Dr. Carlos Federico
Marcolín; Secretario: Dra. Gisela Soledad Beadez. Santa Fe, 20 de Mayo de 2025.

$ 1 541592 Jun. 2 Jun. 6

_________________________________________

Autos: ALEGRE, JORGE ESTEBAN s/Solicitud Propia Quiebra; 21-02042412-2. Juzgado de Primera
Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de Santa Fe.
Con relación a lo dispuesto por el artículo 218 de la ley 24.522, por medio del presente se pone en
conocimiento de todos los interesados que se ha procedido a la presentación del Informe Final y
Proyecto de Distribución final en los autos de referencia. Asimismo, se hace saber la regulación de
honorados:  Honorarios  Sindicatura:  $  2.078.744,91-;  Honorarios  del  abogado  de  la  fallida:  $
890.890,68. Santa Fe, 14 de mayo de 2025. Romina Freyre, secretaria.

$ 1 541528 Jun. 2 Jun. 3

_________________________________________

El JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA 1ª NOMINACIÓN
DE LA CIUDAD DE SANTA FE, con Juez A/C Dra. ANA ROSA ALVAREZ y Dra. MA. ROMINA BOTTO
Secretaria, comunica por dos días que en los autos: CELERI, ITALO AGUSTIN s/Solicitud Propia
Quiebra 21-02043737-2, se ha presentado proyecto de distribución de fondos, y se regularon
honorarios de los profesionales intervinientes. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.
Santa Fe, de de 2025. Secretaria.

$ 1 541526 Jun. 2 Jun. 3



_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
TERCERA Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos: ZAPATA DANIEL
ALBERTO s/QUIEBRA 21-02051694-9,  ha sido designado el  Sindico PACHECO HUBER, IGNACIO
MARTIN, D.N.I. N° 27.117.219, Matrícula N° 14.317-01 Ley 8.738 -, con domicilio en Alvear 3291 -
Dpto A - CP 3000 - Santa Fe; con horario de atención al público de 8:00 a 12:00 y de 16:30 a 20:30
hs. de conformidad con los normado por la Ley N° 24.522 y Mod, con turno previo al teléfono
342-154-236748 o 342-154424883, pudiendo recibir los pedidos de verificación mediante correo
electrónico: studio.pacheco.talame.amador@gmail.com y por transferencia bancaria para lo cual
denuncio  mi  CBU  para  un  eventual  depósito  de  los  aranceles  de  ley:  Caja  de  Ahorro  N°
599070855600  -  CBU:  3300599525990708556004-  Alias:  POSTRE.  BLANCO.  PASADO  de  mi
titularidad. Wagner, prosecretaria.

$ 1 541530 Jun. 2 Jun. 3

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
TERCERA Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos: CENTURION
FABIANA GUADALUPE s/quiebra 21-02052021-0, ha sido designado el Sindico PACHECO HUBER,
IGNACIO MARTIN, D.N.I. N° 27.117.219, Matrícula N° 14.317-01 - Ley 8.738 -, con domicilio en
Alvear 3291 - Dpto A - CP 3000- Santa Fe; con horario de atención al público de 8:00 a 12:00 y de
16:30 a 20:30 hs. de conformidad con los normado por la Ley N° 24.522 y Mod, con turno previo al
teléfono 342-154-236748 o 342-154-424883, pudiendo recibir los pedidos de verificación mediante
correo electrónico: estudio.pacheco.talame.amadorgmail.com y por transferencia bancaria para lo
cual denuncio mi CBU para un eventual depósito de los aranceles de ley: Caja de Ahorro N°
599070855600  -  CBU:  3300599525990708556004-  Alias:  POSTRE.  BLANCO.  PASADO  de  mi
titularidad.

$ 1 541529 Jun. 2 Jun. 3

_________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de
la Sexta Nominación de la ciudad de Santa Fe; se hace saber que en los autos: GONZALEZ, IVANA
s/Pedido De Quiebra, Expte Nº 21-02043300-8, la Sindicatura ha presentado el Informe Final y el
Proyecto de Distribución lo que se publica a los efectos legales. Santa Fe, 30 de Abril de 2025. Por
presentado Informe Final y Proyecto de distribución de Fondos. Publíquense edictos conforme art.
218 LCQ. Notifíquese Fdo.: Dr. GABRIEL O. ABAD Juez ; Da. VERONICA G. TOLOZA Secretaria. Santa
Fe, 14 de Mayo de 2025. Dra. Natalia Gerard, prosecretaria.

S/C 541661 Jun. 2 Jun. 3

_________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de
la Sexta Nominación de la ciudad de Santa Fe; se hace saber que en los autos: ESPINOSA FRANCO



s/Pedido De Quiebra; Expte. Nº 21-02041065-2 Sindicatura ha presentado el Informe Final y el
Proyecto de Distribución lo que se publica a los efectos legales. Santa Fe, 21 de Abril de 2025. Por
presentado Proyecto de distribución, publíquense edictos. Notifíquese. Fdo. Dr. GABRIEL O. ABAD -
Juez; Da. VERÓNICA G. TOLOZA- Secretaria. Santa Fe, 16 de mayo de 2025. Dra. Natalia Gerard,
prosecretaria.

S/C 541660 Jun. 2 Jun. 3

_________________________________________

Autos: SILVA, HECTOR MARCELO s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA 21-01992679-3 Juzgado de Primera
Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de Santa Fe. Con
relación a lo dispuesto por el artículo 218 de la Ley 24.522, por medio del presente se pone en
conocimiento de todos los interesados que se ha procedido a la presentación del Informe Final y
Proyecto de Distribución final en los autos de referencia. Asimismo, se hace saber la regulación de
honorarios: Honorarios Sindicatura: $ 2.078.744,92; Honorarios de los abogados de la fallida: $
534.534,41, para el Dr. Pedro Emiliano Busico, y $ 356.356,27, para el Dr. Martín Oscar Peon.
Santa Fe, de Mayo de 2025. Santa Fe, 22 de Mayo de 2025. Dra. Alina Prado, Prosecretaria.

S/C 541654 Jun. 2 Jun. 3

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y
Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe se hace saber
que  en  los  autos:  MARTINEZ  URIEL  MARIO  ANGEL  s/SOLICITUD  PROPIA  QUIEBRA,  CUIJ  N°
21-02052177-2, se ha dispuesto 1) Declarar, la quiebra de MARTINEZ URIEL MARIO ANGEL, DNI
40.826.630, domiciliado realmente en calle Zavalla Nº 2623 de la ciudad de Santo Tomé 2) Que se
ha señalado el día 30/07/2025 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las
solicitudes de verificación de créditos y títulos pertinentes a la Sindicatura; 3) Que se ha fijado el
28/08/2025 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las Impugnaciones a los créditos. 4) Que
se fijó los días 09/10/2025 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes
individuales sobre cada crédito y el día 04/12/2025 para la presentación del Informe General. Se
hace saber que el Sindico Designado en Autos es el C.P.N. Mariano Hugo Izquierdo quien constituye
domicilio  en  calle  leib4e  Mayo  1941  de  la  ciudad  de  Santa  Fe  y  domicilio  electrónico  en
marianohizquierdo@yahoo.com.ar, con atención al público de Lunes a Viernes de 8 a 14 horas.
Fdo. Dr. Carlos Marcolín (Juez a/c); Dra. Laura Luciana Perotti (Secretaria). Santa Fe, 23 de Mayo de
2025. Dra. Alina Prado, Prosecretaria.

S/C 541688 Jun. 2 Jun. 6

_________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo, Dra. ANA ROSA ALEJANDRA ALVAREZ, del Juzgado de
Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados: TORRES, MARISEL MELINA s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA CUIJ
21-02052854-8; Expediente de tramitación digital), atento lo ordenado en fecha 16 de Mayo 2025,
se ha dispuesto publicar el presente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber
que: lº) Se ha declarado la quiebra de MARISEL MELINA TORRES, de apellido materno BUCHERA,



DNI 26.594.019. 2°) Se ordena a la fallida y a terceros la entrega a la síndico de los bienes de
pertenencia del primero, y se intima a la deudora para que entregue a la Síndico, dentro de las
veinticuatro  horas  de  que  aquella  acepte  el  cargo,  la  documentación  relacionada  con  su
contabilidad. 3°) Se ordena la prohibición de hacer pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser
ineficaces. 4°) Se ha fijado hasta el día 27/06/2025 la fecha hasta la cual los acreedores deberán
presentar las peticiones de verificación. 4°) Se ha designado síndico a la C.P.N. María Nieves
González Rueda con domicilio constituido en calle Hipólito Yrigoyen Nº 2469 - Piso 1 Dpto. A, de
esta  ciudad,  domicilio  electrónico  nieves-gonzalezgmail.com.  Fdo.  Dra.  ANA ROSA ALEJANDRA
ALVAREZ Jueza a cargo Dra. GEORGINA P. BENZO Pro-Secretaria. Lo que se publica es a los efectos
legales. Publíquense edictos por el término de cinco días en el BOLETIN OFICIAL. Sin Cargo (art. 89
Ley 24522). Santa Fe, 21 de Mayo de 2025. Dra. Georgina Benzo, Prosecretaria.

S/C 541687 Jun. 2 Jun. 6

_________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados:
OCAMPO, MARCELO CESAR OMAR S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA (CUIJ N° 21-02052576-9), atento
lo ordenado en fecha 16 de MAYO de 2025, se ha dispuesto publicar el presente de conformidad
con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber que: 1) Se ha declarado la quiebra de MARCELO
CESAR OMAR OCAMPO, DNI N° 28.684.168, de apellido materno Morales. 2) Se ordena al fallido y a
terceros la entrega al síndico de los bienes de pertenencia del primero, y se intima al deudor para
que entregue al  Síndico,  dentro  de  las  veinticuatro  horas  de  que aquel  acepte  el  cargo,  la
documentación relacionada con su contabilidad. 3) Se ordena la prohibición de hacer pagos al
fallido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 4) Se ha fijado hasta el 27 de Junio de 2025 la
fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación. 5°) Se ha
designado síndico al CPN HECTOR GONZALEZ con domicilio constituido en calle 25 de MAYO 3407
de esta ciudad. Fdo.: Dra. ANA ROSA ALVAREZ - Jueza DRA. GEORGINA BENZO Prosecretaria. Lo
que se publica es a los efectos legales. Publíquense edictos por el término de cinco días en el
BOLETÍN OFICIAL sin cargo (art. 89 Ley 2462). Santa Fe, 21 de Mayo de 2025. Dra. Georgina A.
Benzo, Prosecretaria.

S/C 541684 Jun. 2 Jun. 6

_________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados
"VALENZUELA, NICOLAS MATIAS S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA" (CUIJ N° 21-02051305-2), atento lo
ordenado en fecha 16 de MAYO de 2025 se ha dispuesto publicar el presente de conformidad con
el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber que: 1) Se ha declarado la quiebra de NICOLAS MATIAS
VALENZUELA, de apellido materno Cacero, DNI N° 36.758.711, CUIT/CUIL N° 20-36758711-4. 2) Se
ordena al fallido y a terceros la entrega al síndico de los bienes de pertenencia del primero, y se
intima al deudor para que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel
acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad. 3) Se ordena la prohibición de
hacer pagos al fallido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 4) Se ha fijado hasta el 27 de Junio
de 2025 la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación. 5)
Se ha designado síndico a la CPN Teresa Zulema Marín con domicilio en Pasaje M Quiroga 1458 de
esta ciudad y electrónico en zulemamarín@hotmail.com. Fdo: Dra. ANA ROSA ALVAREZ - Jueza
DRA. GEORGINA BENZO - Prosecretaria. Lo que se publica es a los efectos legales. Publíquense



edictos por el término de cinco días en el BOLETÍN OFICIAL sin cargo (art. 89 Ley 24522). Santa Fe,
22 de Mayo de 2025.

S/C 541683 Jun. 2 Jun. 6

_________________________________________

En los autos caratulados: Expte. CUIJ 21-01966893-9 - ZANABRIA ANTONELA s/QUIEBRA, que se
tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima
Nominación de la ciudad de Santa Fe se ha dictado Resolución de fecha 26-12-2.204 que dispuso la
conclusión de la quiebra de ANTONELA ZANABRIA, D.N.I. Nº 35.446.997, el levantamiento de las
interdicciones personales y patrimoniales de la fallida,  lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL y en el hall central de estos Tribunales por el término de ley. Fdo. Dra. Kilgelmann
(Jueza) - Dra. NOE DE FERRO (Secretaria). Santa Fe, 20 de Mayo de 2025.

S/C 541682 Jun. 2 Jun. 3

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta
Nominación, a cargo del Dr. Gabriel O. Abad Juez a cargo y Secretaría a cargo de la Dra. Verónica
G. Toloza (Secretaria), sito en calle San Jerónimo N° 1551 de la ciudad de Santa Fe, conforme a lo
dispuesto en el Art. N° 218 de la Ley 24.522 (L. C. Q.) se hace saber, que en los autos caratulados:
FRANCO, OSCAR MATEO S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA" CUIJ  21-02044590-1 se ha puesto de
manifiesto el  Informe Final  y Proyecto de Distribución presentado por la  Sindicatura y se ha
ordenado la publicación de edictos. A sus efectos se transcribe el decreto que así lo ordena: "...TA
FE, de 20 de mayo de 2025 Proveyendo escrito cargo N° 4244/25 y 4245/25: Por presentado
Informe Final y Proyecto de Distribución. Publíquense edictos conforme art. 218 LCQ. Notifíquese.
Dra. Verónica G. Toloza- Secretaria /Dr. Gabriel O. Abad- Juez. Dra. Natalia Gerard, Prosecretaria.

S/C 541675 Jun. 2 Jun. 3

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo civil y Comercial de la
Séptima Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en autos caratulados: "VARELA,
MARIA ALEJANDRA s/SOLICITUD DE PROPIA QUIEBRA" (CUIJ 21-02052138-1) se ha declarado la
quiebra de VARELA, MARIA ALEJANDRA, D.N.I. 28.684.391, mayor de edad, domiciliado realmente
en calle Hipólito Yrigoyen N° 1463 de la localidad de Coronda, provincia de Santa Fe, y legalmente
en calle San Jerónimo N° 2466, ciudad de Santa Fe (SF). Síndica designada: CPN Marisa Haydee
Tof fu l ,  con  domic i l io  en  4  de  Enero  3220  de  la  c iudad  de  Santa  Fe  -  e -mai l :
marisa.tofful@estudiopimat.com.ar, horario de atención a los pretensos acreedores en días hábiles
Lunes a Viernes de 14 a 18hs. Fijar el día 18/06/2025 como fecha hasta la cual los acreedores
podrán presentar las peticiones de verificación de créditos al Síndico, fijar el día 30/07/2025 como
fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos y el 11/09/2025 o
el día hábil inmediato posterior para que presente el Informe General. Notifíquese. Fdo.: Dr. Lucio
Alfredo Palacios: Juez - Dra. Romina Soledad Freyre: Secretaria.

S/C 541755 Jun. 2 Jun. 6



_________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial
de la Tercera Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados "TOMEI ANIBAL
RUBÉN s/Quiebra" CUIJ N° 21-02042326-6, se hace saber a los Sres. Acreedores que se ha puesto
de manifiesto el Informe Final y Proyecto de Distribución presentado por la sindicatura conforme lo
previsto por el art. 218 de la Ley 24322. El mismo será aprobado si no es objeto de observaciones
dentro de los 10 días a contar desde la última publicación de este edicto. Asimismo se pone en
conocimiento que V.S. ha regulado honorarios al C.P.N. Qüesta Rivas Esteban, y al Dr. Fernando
Berlanga según resolución de fecha 14 de Marzo de 2025. Fdo. Dra. María Romina Kilgelmann
(Jueza) y Dra. Viviana Naveda Marcó (Secretaria). Nota: La presente publicación deberá efectuarse
dos veces conforme lo dispone el art. 218 de la Ley 24.322.

S/C 541752 Jun. 2 Jun. 3

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de
la Segunda Nominación de Santa Fe, se hace saber que dentro de los autos caratulados: "RAMIREZ,
SERGIO ROMULO s/Quiebra" - CUIJ 21-02034460-9, se ha presentado el Proyecto de Distribución e
Informe Final y se regularon los honorarios profesionales. La Resolución expresa: "SANTA FE, 25 de
Abril de 2025. AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1°) Regular los honorarios del
CPN DIEGO EDUARDO BRANCATTOO en la suma de $ 2.078.744,92. 2º) Regular los honorarios del
Dr. ESTEBAN NICOLÁS CATTANEO en la suma de $ 890.890,68. Fdo: Dr. Carlos Federico Marcolin
(Juez); Dra. Gisela Soledad Beadez (Secretaria). Otro decreto dice: "SANTA FE, 19 de Mayo de
2025. Por presentado proyecto de distribución de fondos. Pónganse de manifiesto por el término de
ley. Publíquense edictos por dos días en el Boletín Oficial. Notifíquese. Fdo: Dr. Carlos Federico
Marcolin (Juez); Dra. Gisela Soledad Beadez (Secretaria). Santa Fe, 21 de mayo de 2025.

SD/C 541721 Jun. 2 Jun. 3

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de
la Octava Nominación de la cuidad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados
"CAMARGO, DAIANA FIORELA s/Quiebra" CUIJ N° 21-02036117-1 se ha ordenado la publicación de
edictos en el Boletín Oficial haciendo saber que en autos se ha dispuesto la conclusión de la
quiebra por pago total de la fallida Daiana Fiorela Camargo, DNI 36.627.151. Para mayor recaudo
se transcribe la resolución que así lo ordena: "Santa Fe 20 de Mayo de 2025. ...decido: Declarar
finalizada la quiebra, dando por concluida la intervención del Síndico y disponiendo el cese de las
restricciones impuestas al fallido por los arts. 103, 107, 110, 114 y cc. L.C.Q y el levantamiento de
las inhibiciones oportunamente trabadas en estos autos. Publíquense edictos y oportunamente
líbrense los oficios que correspondan." Fdo. Dr. Iván Di Chiazza, Juez. 21 de mayo de 2025. Lucila
Crespo, secretaria.

S/C 541706 Jun. 2 Jun. 3

_________________________________________



Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial N° len lo Civil y Comercial de
la 8ª Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados "QUIROZ, ADRIAN EUGENIO
s/solicitud propia quiebra" (CULI N° 21-02028017-1), se ha ordenado la publicación de edictos por
el término de 2 días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe conforme lo dispone el artículo
231 de la ley N° 24.522, haciendo conocer la conclusión de la quiebra. A tal fin, se transcriben la
resolución y el proveído que lo ordenan: "Santa Fe, 12 de mayo de 2025. Se dictó el auto de
clausura del  procedimiento en fecha 12/05/23 (p.  162),  ha transcurrido el  plazo de dos años
previsto por el ordenamiento jurídico sin que se configurara la situación de reapertura, ello en
razón de la inexistencia de nuevos bienes susceptibles de incautación y realización. Así, estando
glosadas en autos las conformidades con la realización de aportes profesionales por parte de los
organismos fiscalizadores en las páginas 153 y 160 respectivamente, no encuentro obstáculo en
disponer la conclusión de la presente quiebra. Por ello, art. 231 LCQy demás normas legal aplicable
al caso, es que decido: 1) Declarar finalizada la quiebra de conformidad con lo normado por el
artículo 231, último párrafo, dando por concluida la intervención del Síndico y disponiendo el cese
de las restricciones impuestas al fallido por los artículos 103, 107, 110, 114 y concordantes L.C.Q. y
el levantamiento de las inhibiciones oportunamente trabadas. 2) Ordenar la publicación de edictos
por el término de ley, comunicar al Registro de Procesos Universales y oportunamente librar los
oficios  correspondientes.  Iván G.  Di  Chiazza (juez).  22 de Mayo de 2025.  Ma.  Lucila  Crespo,
secretaria.

S/C 541707 Jun. 2 Jun. 3

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y
Comercial de la Octava Nominación de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe se hace saber
que en los autos: "CORIA, HERNAN OMAR s/QUIEBRA", CUIJ 21-02052383-9" (Año 2025), que se ha
procedido  al  sorteo  del  Síndico  siendo  designada  la  C.P.N.  Silvana  Marta  PECANTET,  quien
constituye domicilio en calle lero de Mayo 1941 de la ciudad de Santa Fe, con atención al público
de Lunes a Viernes de 8 a 14 horas. Se resolvió Fijar el día 19/06/2025 como fecha hasta la cual los
acreedores deben presentar al  Síndico las solicitudes de verificación de créditos y los títulos
pertinentes. Fijar el día 21/07/2025 como fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán
impugnar las solicitudes. Señalar el día 18/08/2025 como fecha hasta la cual el Síndico deberá
presentar los informes individuales y el 29/09/2025 para la presentación del Informe General.
Publíquense edictos. Fdo. Iván Di Chiazza (Juez). Ma. Jose Lusardi, prosecretaria.

S/C 541708 Jun. 2 Jun. 3

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y
Comercial de la Octava Nominación de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe se hace saber
que en los autos: "DALESSANORO, MARCELO RAUL s/QUIEBRAS", CUIJ 21-02052511-5 (Año 2025),
que se ha procedido al sorteo del Sindico siendo designada la C.P.N. Silvana Marta PECANTET,
quien constituye domicilio en calle lero de Mayo 1941 de la ciudad de Santa Fe, con atención al
público de Lunes a Viernes de 8 a 14 horas. Se resolvió Fijar el día 03/07/2025 como fecha hasta la
cual los acreedores deben presentar al Sindico las solicitudes de verificación de créditos y los
títulos pertinentes. Fijar el día 01/08/2025 como fecha hasta la cual el fallido y los acreedores
podrán impugnar las solicitudes. Señalar el día 29/08/2025 como fecha hasta la cual el Síndico
deberá presentar  los  informes individuales  y  el  10/10/2025 para la  presentación del  Informe
General. Publíquense edictos. Fdo. Ma. Lucila Crespo (Secretaria) - Iván Di Chiazza (Juez). 20 de



mayo de 2025.

S/C 541710 Jun. 2 Jun. 3

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y
Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se ha dictado en autos CASCO,
MANUEL  s/SOLICITUD  PROPIA  QUIEBRA"  (CUIJ  N°  21-02052885-8  -  AÑO  2025)),  la  siguiente
resolución: "Santa Fe, 21 de Mayo de 2025; ... Resuelvo: 1. Declarar la quiebra de Manuel Casco,
DNI N° 18.340.942, con domicilio real en calle Berutti 3720 y domicilio legal en calle 1ra. Junta
2507, piso 3, oficina 4, ambos de de la ciudad de Santa Fe. 5. Ordenar a terceros la entrega de
bienes y documentos del fallido al Síndico. 6. Intimar al fallido para que dentro de las veinticuatro
horas de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario falencial.
Se libra mandamiento al Oficial de Justicia para que se haga efectiva la medida (art. 177, inc. 2,
LCQ).  7.  Prohibir  pagos al  fallido.  9.  Designar audiencia para el  sorteo de Síndico de la lista
correspondiente a la categoría "B" para el 28/05/2025 a las 10.00 horas. 10. Fijar el día 31/07/25
como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al Síndico las solicitudes de verificación
de créditos y los títulos pertinentes. 11. Fijar el día 15/08/25 como fecha hasta la cual el fallido y
los acreedores podrán impugnar las solicitudes. 12. Señalar el día 12/09/25 como fecha hasta la
cual el Síndico deberá presentar los informes individuales y el 24/10/25 para la presentación del
Informe General. 19. Ordenar la publicación de edictos durante cinco días en el BO. 20. Líbrense los
mandamientos, oficios y exhortos ordenados y practíquense comunicaciones a la Administración
Provincial de Impuestos y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada Nº 195, punto
22 de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe del 10/11/86). Fdo: Ivan G. Di
Chiazza (Juez). 21 de mayo de 2025.

S/CV 541711 Jun. 2 Jun. 6

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y
Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe se ha dictado en autos LEONETTI,
CLAUDIA GABRIELA s/Solicitud Propia Quiebra 21-02052848-3, la siguiente resolución: Santa Fe, 22
de Mayo de 2025. (...)  resuelvo: 1. Declarar la quiebra de CLAUDIA GABRIELA LEONETTI,  DNI
31.788.722, CUIL 27-31788722-7, con domicilio real en calle H. Damianovich 6257 de la localidad
de Santa Fe y domicilio legal en calle Amenabar 3066 Depto 1 de esta ciudad. 5. Ordenar a
terceros la entrega de bienes y documentos del fallido al Síndico. 6. Intimar al fallido para que
dentro  de  las  veinticuatro  horas  de  aceptado  el  cargo  por  el  Síndico,  ponga  sus  bienes  a
disposición del funcionario falencial. Se libra mandamiento al Oficial de Justicia para que se haga
efectiva la medida (art. 177, inc. 2, LCQ). 7. Prohibir pagos al fallido. 9. Designar audiencia para el
sorteo de Síndico de la lista correspondiente a la categoría "B" para el 28/05/25 a las 10.00 horas.
10. Fijar el día 31/07/25 como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al Síndico las
solicitudes de verificación de créditos y los títulos pertinentes. 11. Fijar el día 15/08/25 como fecha
hasta la cual el fallido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes. 12. Señalar el día 12/09/25
como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales y el 24/10/25 para la
presentación del Informe General. 19. Ordenar la publicación de edictos durante cinco días en el
BO. 20. Líbrense los mandamientos, oficios y exhortos ordenados y practíquense comunicaciones a
la  Administración  Provincial  de  Impuestos  y  al  Consejo  Profesional  de  Ciencias  Económicas
(acordada N° 195, punto 2° de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe del
10/11/86). Fdo. Ivan G. Di Chiazza (Juez). Ma. Jose Lusardi, prosecretaria.



S/C 541712 Jun. 2 Jun. 6

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y
Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe se ha dictado en autos ACEVEDO,
ARNALDO s/SOLICITUD  PROPIA  QUIEBRA,  (CUIJ  N°  21-02052612-9  -  AÑO  2025),  la  siguiente
resolución:  Santa Fe,  22 de Mayo de 2025.  (...)  resuelvo:  1.  Declarar  la  quiebra de Arnaldo
Acevedo, DNI N° 29.354.597, con domicilio real en calle Pasaje Publico 76 N° 2157 de la localidad
de Santo Tomé y domicilio legal en calle 25 de Mayo N° 2126, Piso 2, Oficinas "A" y "B" esta
ciudad. 5. Ordenar a terceros la entrega de bienes y documentos del fallido al Síndico. 6. Intimar al
fallido para que dentro de las veinticuatro horas de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus
bienes a disposición del funcionario falencial. Se libra mandamiento al Oficial de Justicia para que
se haga efectiva la medida (art. 177, inc. 2, LCQ). 7. Prohibir pagos al fallido. 9. Designar audiencia
para el sorteo de Síndico de la lista correspondiente a la categoría "B" para el 28/05/25 a las 10.00
horas. 10. Fijar el día 31/07/25 como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al Síndico
las solicitudes de verificación de créditos y los títulos pertinentes. 11. Fijar el día 15/08/25 como
fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes. 12. Señalar el día
12/09/25 como fecha hasta la cual el  Síndico deberá presentar los informes individuales y el
24/10/25 para la presentación del Informe General. 19. Ordenar la publicación de edictos durante
cinco días en el BO. 20. Líbrense los mandamientos, oficios y exhortos ordenados y practíquense
comunicaciones a la Administración Provincial de Impuestos y al Consejo Profesional de Ciencias
Económicas (acordada Nº 195, punto 22 de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa
Fe del 10/11/86). Fdo. Ivan G. Di Chiazza (Juez).

S/C 541713 Jun. 2 Jun. 6

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados GARCILAZO, LUCAS ADRIAN s/Solicitud Propia
Quiebra; CUIJ 21-02051959-9), se ha ordenado lo siguiente: Santa Fe, 16/5/25; AUTOS Y VISTOS...
RESULTA... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1- Declarar la quiebra de LUCAS ADRIAN GARCILAZO,
argentino,  DNI  N°  38.725.263,  mayor  de  edad,  empleado  de  la  empresa  TEDESCO  S.R.L.,
domiciliado realmente en Colón N° 2171 de Laguna Paiva y constituyendo domicilio legal en calle
La Rioja  N° 2535,  de esta ciudad.  2-  Mandar anotar  la  presente sentencia de quiebra a los
Registros correspondientes, oficiándose. 3- Decretar la inhibición general de bienes del fallido,
oficiándose a sus efectos para la toma de razón a los Registros pertinentes. 4- Ordenar a los
terceros que tengan en su poder bienes y documentos del fallido los entreguen al Síndico. 5-
Intimar al fallido para que dentro de las 24 hs. de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus
bienes  a  disposición  del  funcionario  concursal.  6-  Prohibir  al  fallido  la  realización  de  pagos,
reputando  ineficaces  los  que  eventualmente  pudiera  efectuar.  7-  Ordenar  interceptar  la
correspondencia, las comunicaciones dirigidas al fallido, que deberán ser entregadas al Síndico. A
sus  efectos  se  oficiará.  8-  Hacer  saber  al  fallido  que sólo  podrá  ausentarse  del  país  previa
autorización de este Tribunal, y de conformidad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la ley
24.522. Practíquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de Policía de la Pcia. de Santa Fe,
a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migraciones del Ministerio del
Interior, oficiándose. 9- Designar al Oficial de Justicia en turno para que efectúe el inventario e
incautación de los bienes y papeles del fallido con los alcances previstos en el art. 177 de la ley
24.522 sin perjuicio de que en el término de 30 días el Síndico realiza el inventario ordenado en el
inc. 10 del art. 88 de LCQ. 10- Ordénase el cese de los códigos de descuento que recaen sobre los



haberes de la fallida a excepción de los legales y previsionales, que sean de causa o titulo anterior
a la declaración de quiebra. Asimismo procédase al embargo en proporción de ley de los mismos
los que serán depositados en el NBSF SA agencia Tribunales para estos autos y a la orden del Juez
con imputación a gastos del proceso. A tales efectos se oficiará. 11- Designar el día 21/5/25 a las
10:00 hs. para que tenga lugar la audiencia por la que se sorteará el  Síndico de la lista de
Contadores Públicos Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese al Consejo de Profesionales
de Ciencias Económicas. 12- Fijar el día 27/6/25 inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores
podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes
(art. 32 ley 24.522). 13 - Fijar el día 25/7/25 como fecha hasta la cual el fallido y los acreedores
podrán impugnar las solicitudes formuladas. 14- Señalar el día 26/8/25 como fecha en la cual la
Sindicatura deberá presentar  los  informes individuales  de los  créditos  (art.  35 ley 24.522)  y
designar el día 7/10/25 como fecha para que el Síndico presente el informe general (art. 39 de la
ley concursal). 15- Exhortar a los Juzgados donde se tramiten juicios de contenido patrimonial
contra el fallido a los fines de que procedan a la remisión de los mismos en los términos y con los
alcances del art. 132 de la ley 24.522. 16- Disponer la publicación de Edictos durante cinco días en
el Boletín Oficial de la Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a los normado por el art. 89 de la LCQ. Hágase
saber, insértese, expídase copia. Oficiese a los Registros correspondientes. Comuníquese a la API.
(Art. 23 ley 3.456) y al Concejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada 195, punto 2 de la
Excma. Corle Suprema de Justicia de la Pcia. del 19 de Noviembre de 1.986. Comuníquese a la
empleadora oficiándose a sus efectos. Fdo. PALACIOS (Juez A/C) - (PACOR ALONSO (Secretaria);
OTRO DECRETO: Santa Fe, 22/5/25. Habiendo resultado sorteado la síndico Barroso, Gloria, con
domicilio  en  calle  Necochea  5383  para  intervenir  en  autos  "GARCILAZO,  LUCAS  ADRIAN  s/
SOLICITUD PROPIA QUIEBRA" (CUIJ  21-02051959-9) desígnaselo en tal carácter. Comparezca a
aceptar el cargo cualquier día y hora de audiencia con las formalidades y bajo los apercibimientos
de ley. Notifíquese. Fdo. PALACIOS (Juez A/C) - PACOR ALONSO (Secretaria).

S/C 541700 Jun. 2 Jun. 6

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados ROMERO, JULIAN ANIBAL s/Solicitud Propia
Quiebra; CUIJ 21-02052291-4, se ha ordenado lo siguiente: Santa Fe, 16/5/25; AUTOS Y VISTOS...
RESULTA...  CONSIDERANDO...  RESUELVO:  1-  Declarar  la  quiebra  de  JULIÁN  ANIBAL  ROMERO,
argentino,  DNI  N°  24.239.056,  mayor  de  edad,  empleado  del  Ministerio  de  Educación  de  la
provincia de Santa FE, domiciliado realmente en Velez Sarfield N° 680 de la ciudad de Helvecia y
constituyendo domicilio legal en calle Junin 3281, de esta ciudad. 2- Mandar anotar la presente
sentencia  de  quiebra  a  los  Registros  correspondientes,  oficiándose.  3-  Decretar  la  inhibición
general de bienes del fallido, oficiándose a sus efectos para la toma de razón a los Registros
pertinentes. 4- Ordenar a los terceros que tengan en su poder bienes y documentos del fallido los
entreguen al Síndico. 5- Intimar al fallido para que dentro de las 24 hs. de aceptado el cargo por el
Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario concursal. 6- Prohibir al fallido la realización
de pagos, reputando ineficaces los que eventualmente pudiera efectuar. 7- Ordenar interceptar la
correspondencia, las comunicaciones dirigidas al fallido, que deberán ser entregadas al Síndico. A
sus  efectos  se  oficiará.  8-  Hacer  saber  al  fallido  que sólo  podrá  ausentarse  del  país  previa
autorización de este Tribunal, y de conformidad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la ley
24.522. Practíquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de Policía de la Pcia. de Santa Fe,
a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migraciones del Ministerio del
Interior, oficiándose. 9- Designar al Oficial de Justicia en turno para que efectúe el inventario e
incautación de los bienes y papeles del fallido con los alcances previstos en el art. 177 de la ley
24.522 sin perjuicio de que en el término de 30 días el Síndico realiza el inventario ordenado en el
inc. 10 del art. 88 de LCQ. 10- Ordénase el cese de los códigos de descuento que recaen sobre los



haberes de la fallida a excepción de los legales y previsionales, que sean de causa o título anterior
a la declaración de quiebra. Asimismo procédase al embargo en proporción de ley de los mismos
los que serán depositados en el NBSF SA agencia Tribunales para estos autos y a la orden del Juez
con imputación a gastos del proceso. A tales efectos se oficiará.

11- Designar el día 21/5/25 Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales existentes en el
Juzgado. Comuníquese al Consejo de Profesionales de Ciencias Económicas. 12- Fijar el día 27/6/25
inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de
verificación de créditos, así como los títulos pertinentes (art. 32 ley 24.522). 13 - Fijar el día
25/7/25 como fecha hasta la cual  el  fallido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes
formuladas.

14- Señalar el día 26/8/25 como fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes
individuales de los créditos (art. 35 ley 24.522) y designar el día 7/10/25 como fecha para que el
Síndico presente el informe general (art. 39 de la ley concursal). 15- Exhortar a los Juzgados donde
se tramiten juicios de contenido patrimonial contra el fallido a los fines de que procedan a la
remisión de los mismos en los términos y con los alcances del art. 132 de la ley 24.522. 16-
Disponer la publicación de Edictos durante cinco días en el Boletín Oficial de la Pcia. de Santa Fe,
de acuerdo a los normado por el art. 89 de la LCQ. Hágase saber, insértese, expídase copia.
Oficiese a los Registros correspondientes. Comuníquese a la API. (Art. 23 ley 3.456) y al Concejo
Profesional de Ciencias Económicas (acordada 195, punto 2 de la Excma. Corte Suprema de Justicia
de la Pcia. del 19 de Noviembre de 1.986. Comuníquese a la empleadora oficiándose a sus efectos.
Fdo.  PALACIOS (Juez A/C)  -  (PACOR ALONSO (Secretaria)  OTRO DECRETO: Santa Fe,  22/5/25.
Habiendo resultado sorteado el síndico Diedic, Eduardo Pablo, con domicilio en calle Av Facundo
Zuviria 3675 para intervenir en autos "ROMERO, JULIÁN ANIBAL s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA;
(CUIJ 21-02052291-4) desígnaselo en tal carácter. Comparezca a aceptar el cargo cualquier día y
hora  de  audiencia  con  las  formalidades  y  bajo  los  apercibimientos  de  ley.  Notifiquese.  Fdo.
PALACIOS (Juez A/C) - PACOR ALONSO (Secretaria).

S/C 541700 Jun. 2 Jun. 6

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial  de  la  Cuarta  Nominación,  en  los  autos  caratulados  HEREDIA,  MARÍA  SOLEDAD
s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (CUIJ 21-02052456-9), se ha ordenado lo siguiente: Santa Fe, 21 de
Mayo de 2025. AUTOS Y VISTOS... RESULTA... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1- Declarar la quiebra
de María Soledad Heredia,  argentina,  DNI N° 33.559.440, soltera,  empleada del  Ministerio de
Justicia y Seguridad,  Provincia de Santa Fe,  CUIL 27-33559440-7,  domiciliada,  según dice,  en
Manzana 3- Pasaje 16 s/n- Barrio Alto Verde de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y
constituyendo domicilio legal en calle Pasaje Leoncio Gianello 636, de esta ciudad de Santa Fe. 2-
Mandar anotar la presente sentencia de quiebra a los Registros correspondientes, oficiándose. 3-
Decretar la inhibición general de bienes del fallido, oficiándose a sus efectos para la toma de razón
a los Registros pertinentes. 4- Ordenar a los terceros que tengan en su poder bienes y documentos
del fallido los entreguen al Síndico. 5- Intimar al fallido para que dentro de las 24 hs. de aceptado
el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario concursal. 6- Prohibir al
fallido la realización de pagos, reputando ineficaces los que eventualmente pudiera efectuar. 7-
Ordenar interceptar la correspondencia, las comunicaciones dirigidas al fallido, que deberán ser
entregadas al Síndico. A sus efectos se oficiará. 8- Hacer saber al fallido que sólo podrá ausentarse
del país previa autorización de este Tribunal, y de conformidad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103
de la ley 24.522. Practíquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de Policía de la Pcia. de
Santa Fe, a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migraciones del Ministerio



del Interior, oficiándose. 9.- Ordénase el cese de las retenciones de los códigos de descuento, con
excepción de los de ley y los de Seguridad Social, de causa anterior a la declaración de la quiebra.
Procédase a oficiar a sus fines y trábese embargo, en proporción de ley, sobre los haberes de la
fallida, debiendo depositarse las sumas retenidas en una cuenta a abrirse a al orden del Juzgado y
para  estos  autos  en  el  Nuevo  Banco  de  Santa  Fe  S.A.  -Agencia  Tribunales-.  A  cuyo  fin  se
comunicará por Secretaria para que se proceda a la apertura de la cuenta judicial. Ofíciese a la
empleadora.  10-  Designar  al  Oficial  de  Justicia  en  turno  para  que  efectúe  el  inventario  e
incautación de los bienes y papeles del fallido con los alcances previstos en el art. 177 de la ley
24.522 sin perjuicio de que en el término de 30 días el Síndico realiza el inventario ordenado en el
inc. 10 del art. 88 de LCQ. 11- Designar el día miércoles 21 de mayo de 2025 a las 10:00 hs. para
que tenga lugar la audiencia por la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores Públicos
Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese a la Excma Cámara de Apelaciones en lo Civil y
Comercial de Santa Fe. 12- Fijar el día miércoles 02 de julio de 2025 inclusive, como fecha hasta la
cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como
los títulos pertinentes (art. 32 ley 24.522). 13- Señalar el día jueves 04 de septiembre de 2025
como fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes individuales de los créditos (art.
35 ley 24.522) y designar el día lunes 06 de octubre de 2025 como fecha para que el Síndico
presente el informe general (art. 39 de la ley concursal). 14- Exhortar a los Juzgados donde se
tramiten juicios de contenido patrimonial contra el fallido a los fines de que procedan a la remisión
de los mismos en los términos y con los alcances del art. 132 de la ley 24.522. 15- Disponer la
publicación de Edictos durante cinco días en el Boletín Oficial de la Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a
los normado por el art. 89 de la LCQ. Hágase saber, insértese, expídase copia. Oficiese a los
Registros correspondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23 ley 3.456) y al Consejo Profesional de
Ciencias Económicas (acordada 195, punto 2 de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Pcia. del
19  de  Noviembre  de  1.986.  Comuníquese  a  la  empleadora  oficiándose  a  sus  efectos.  María
Alfonsina Pacor Alonso (Secretaria); Dr. Lucio Alfredo Palacios (Juez a cargo); OTRO DECRETO:
SANTA FE, 23 de Mayo de 2025. Habiendo resultado sorteado el CPN Edgardo A. Mangiameli con
domicilio en Av. Juan José Paso 3248, correo electrónico: emangiamel@hotmail.com para intervenir
como síndico en autos Heredia, María Soledad s/Solicitud Propia Quiebra; (CUIJ 21-02052456-9),
desígnaselo en tal carácter. Comparezca a aceptar el cargo cualquier día y hora de audiencia con
las formalidades y bajo los apercibimientos de ley.  Notifiquese.  María Alfonsina Pacor Alonso
(Secretaria); Dr. Lucio Alfredo Palacios (Juez a cargo).

S/C 541702 Jun. 2 Jun . 6

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados CAMPOS, FRANCISCO JOSE s/Solicitud Propia
Quiebra; (CUIJ 21-02051861-5 ) tramitados por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, de los que: Santa Fe, 21 de Mayo de
2025:  AUTOS  Y  VISTOS...  CONSIDERANDO...  RESUELVO:  1-  Declarar  la  quiebra  de  CAMPOS
FRANCISCO JOSE, argentino, DNI N° 30.002.670, soltero, empleado de las fuerzas policiales, CUIL
20-30002670-2, apellido materno DIAZ domiciliado según dice en calle Pje. Público Nº 9218 B
Santa Rita de Santa Fe y constituyendo domicilio legal en calle J. Paso N° 3263 de esta ciudad de
Santa Fe. 2- Mandar anotar la presente sentencia de quiebra a los Registros correspondientes,
oficiándose. 3- Decretar la inhibición general de bienes del fallido, oficiándose a sus efectos para la
toma de razón a los Registros pertinentes. 4- Ordenar a los terceros que tengan en su poder bienes
y documentos del fallido los entreguen al Síndico. 5- Intimar al fallido para que dentro de las 24 hs.
de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario concursal. 6-
Prohibir al fallido la realización de pagos, reputando ineficaces los que eventualmente pudiera



efectuar. 7- Ordenar interceptar la correspondencia, las comunicaciones dirigidas al fallido, que
deberán ser entregadas al Síndico. A sus efectos se oficiará. 8- Hacer saber al fallido que sólo
podrá ausentarse del país previa autorización de este Tribunal, y de conformidad a lo dispuesto por
los arts. 25 y 103 de la ley 24.522. Practíquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de
Policía de la Pcia. de Santa Fe, a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la Oficina de
Migraciones del Ministerio del Interior, oficiándose. 9.- Ordénase el cese de las retenciones de los
códigos de descuento, con excepción de los de ley y los de Seguridad Socia!, de causa anterior a la
declaración de la quiebra. Procédase a oficiar a sus fines y trábese embargo, en proporción de ley,
sobre los haberes del fallido, debiendo depositarse las sumas retenidas en una cuenta a abrirse a
al orden del Juzgado y para estos autos en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Agencia Tribunales-. A
cuyo fin se comunicará por Secretaria para que se proceda a la apertura de la cuenta judicial.
Oficiese a la empleadora. 10- Designar al Oficial de Justicia en turno para que efectúe el inventario
e incautación de los bienes y papeles del fallido con los alcances previstos en el art. 177 de la ley
24.522 sin perjuicio de que en el término de 30 días el Síndico realiza el inventario ordenado en el
inc. 10 del art. 88 de LCQ. 11- Designar el día miércoles 21 de mayo de 2024 a las 10:00hs. para
que tenga lugar la audiencia por la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores Públicos
Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese a la Excma Cámara de Apelaciones en lo Civil y
Comercial de Santa Fe. 12- Fijar el día miércoles 02 de julio de 2024 inclusive, como fecha hasta la
cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como
los títulos pertinentes (art. 32 ley 24.522). 13- Señalar el día miércoles 03 de septiembre de 2024
como fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes individuales de los créditos (art.
35 ley 24.522) y designar el día lunes 15 de octubre de 2024 como fecha para que el Síndico
presente el informe general (art. 39 de la ley concursal). 14- Exhortar a los Juzgados donde se
tramiten juicios de contenido patrimonial contra el fallido a los fines de que procedan a la remisión
de los mismos en los términos y con los alcances del art. 132 de la ley 24.522. 15- Disponer la
publicación de Edictos durante cinco días en el Boletín Oficial de la Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a
los normado por el art. 89 de la LCQ. Hágase saber, insértese, expídase copia. Oficiese a los
Registros correspondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23 ley 3.456) y al Consejo Profesional de
Ciencias Económicas (acordada 195, punto 2 de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Pcia. del
19 de Noviembre de 1.986. Comuníquese a la empleadora oficiándose a sus efectos. Fdo. Dr.
PALACIOS (Juez al cargo); PACOR ALONSO (Secretaria). OTRO DECRETO: Santa Fe, 23 de Mayo de
2025. Habiéndose realizado el sorteo correspondiente a un Sindico que intervendrá en autos, ha
sido sorteado el Sindico CPN FALCO JAVIER domiciliado en calle Facundo Zuviria N° 3675 a quien se
designa en tal carácter, debiendo comparecer a aceptar el cargo cualquier día y hora de audiencia
con las  formalidades y bajo los  apercibimientos de ley.  Notifiquese.  Fdo.  Dr.  PALACIOS (Juez
a/cargo); PACOR ALONSO (Secretaria).

S/C 541703 Jun. 2 Jun. 6

_________________________________________

Por disposición de la señora Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial
de la Novena Nominación de la ciudad de Santa Fe se hace saber que en los autos ROLAND
MARIANO ROBERTO; (CUIJ 21-02049139-3) se ha dispuesto lo siguiente: Santa Fe, 14 de Noviembre
de 2024. VISTOS... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Declarar la quiebra Mariano Roberto Roland,
apellido materno Yossen, argentino, mayor de edad, empleado, DNI 42.242.621, con domicilio real
en calle Domingo Silva 3438 y constituyendo domicilio legal en calle Pasaje Leoncio Gianello 636
ambos de esta ciudad de Santa Fe. Fdo. Dr. JOSE I. LIZASOIAN (JUEZ). Santa Fe, 15 de abril de
2025. Téngase presente lo manifestado. A los fines de garantizar la validez y eficacia de los actos
procesales, se impone la reprogramacion de las fechas fijadas en la resolución dictada el 14.11.24.
En consecuencia, el juzgado resuelve: 1) Fijar nueva fecha para el día 2.6.25 inclusive, hasta la
cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al síndico; II)



Señalar el día 21.7.25 inclusive, en la que el síndico deberá presentar el informe individual sobre
los créditos y el 25.8.25 para presentar el informe general, Publíquense edictos de ley. Notifíquese.
Fdo. Dr. JOSE I. LIZASOIAN, (JUEZ). La Síndica designada es la CPN Mónica Cristina Di Iorio, con
domicilio constituido en Pje. Remedios de Escalada de San Martin 3416 de la ciudad de Santa Fe,
fijando días y horarios de atención de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas.  Su correo es:
monicadiiorio@gurfinkel.com.ar y su teléfono, 3412413997. Nestor Tosolini, secretario.

S/C 541667 Jun. 2 Jun. 3

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia de Circuito Nº 1, Secretaria Nº 1, de la ciudad de Santa
Fe, provincia de Santa Fe, en los autos caratulados ROBINET, RUBEN ALFREDO c/ARAGON, MARIO
ANTONIO RAFAEL Y OTROS s/PRESCRIPCION ADQUISITIVA; Expediente CUIJ N° 21-15797420-0 por
medio del presente se hace saber que se ha ordenado lo siguiente: SANTA FE, 21 de Mayo de
2025. No existiendo constancia de la cédula que manifiesta acompañar, aclare. Agréguese el
edicto acompañado. Como se solicita, fíjese fecha para el sorteo de un Defensor de Ausentes el día
4 de junio de 2025 a las 8 hs. Notifíquese. Fdo. Dra. María Luz Martinez, Prosecretaria; Dr. Javier F
Deud, Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la Primera Nominación, provincia de
Santa Fe, lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL y HALL DE TRIBUNALES, a los 22 días, del mes
de Mayo de 2025. Silvina Diaz, Secretaria.

$ 100 541657 Jun. 2 Jun. 4

_________________________________________

Por  disposición del  Juzgado de Primera Instancia de Distrito  en lo  Civil  y  Comercial,  Primera
Nominación, LOBO MONICA GRACIELA c/LOBO RICARDO JESUS s/JUICIO SUMARISIMO DE CAMBIO DE
APELLIDO; CUIJ 21-27895391-9, se cita y emplaza a los herederos de Ricardo Jesús Lobo, DNI
6.307.897, fallecido el 5 de noviembre de 2014, con último domicilio en calle R. S. Peña 1192 de
Santa Clara de Saguier, Pcia. de Santa Fe. Secretaría, 26 de agosto de 2024. Sandra Inés Cerliani,
Secretaria.

S/C 541599 Jun. 2 Jun. 6

_________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzg. 1ra. Inst. Civil y Comercial 8ª Nom. SEC.UNICA, de la
ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, en los autos caratulados SICA RUTH ELBA MARIA Y
OTROS c/YBALO LILIANA Y OTROS s/DAÑOS Y PERJUICIOS; (CUIJ 21-12156316-6) se notifica al Sr.
Zimmerman Javier Adam; DNI N° 31.111.192 por el termino y bajo apercibimientos de ley. Se
transcribe la parte pertinente del decreto que así lo ordena: Se provee cargo N° 2641/25: Se estará
a la publicación de edictos que acompañó en fecha 08/11/24 (y. fs. 96). Teniendo presente la
misma y haciendo efectivos los apercibimientos oportunamente ordenados, declárese rebelde al co
demandado Javier Adam Zimmermann. Ivan Di Chiazza, juez. María Jose Lusardi, prosecretaria. 09
de mayo de 2025. Ma. Lucila Crespo, secretaria.

$ 500 541540 Jun. 2 Jun. 4



_________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación
de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe, en relación con los autos caratulados TESTONI,
CECILIA RITA c/RUBINA PIEDRABUENA, STEFANO ALVIRO O ELVIRO; MENDOZA RUBINA, GREGORIO;
MENDOZA DE  MARTINEZ,  MARIA  SUNILDA Y  VILLALBA DE  MENDOZA,  MARIA  s/PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA; CUIJ 21-02041335-9 se cita y emplaza a los herederos de María Sunilda MENDOZA,
DNI  N°  6.114.116,  para  que  comparezcan  a  estar  a  derecho  en  los  términos  y  bajo  los
apercibimientos establecidos en el Art.  597 del C.P.C.C. de nombrarse curador. Fdo. Dra. Ma.
Romina BÓTTO, Secretaria. Ana Rosa Alvarez, Juez a/c. Santa Fe, 20 de mayo de 2025.

$ 100 541455 Jun. 2 Jun. 4

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial 8ª Nominación de la
Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, se cita, llama y emplaza al Sr. Marcos Daniel Tobelem,
DNI 10.714.830 para que, dentro del término de ley, comparezcan a estar a derecho en los autos
caratulados  CICARILLI,  JORGE  RAUL  Y  OTROS  c/MEHAUDY,  AMELIA  SIMI  Y  OTROS  s/OTRAS
DILIGENCIAS; (CUIJ 21-02050442-8). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL, Santa
Fe ... Mayo de 2025. Dra. Ma. Lucila Crespo (Secretaria), Dr. Iván Di Chiazza (Juez), Para mayor
recaudo se transcribe la providencia que ordena el libramiento del presente: Santa Fe, 12/05/2025.
Se provee cargo N° 4277/25: (...) iii. CÍTESE AL CO DEMANDADO MARCOS DANIEL TOBELEM POR
EDICTOS A PUBLICARSE EN EL BOLETÍN OFICIAL por el término de ley para que comparezca a
tomar debida intervención en estos autos en el plazo de 5 días a contados a partir del vencimiento
de la última publicación bajo apercibimientos de ley. (...) Fdo. Dra. Ma. Lucila Crespo (Secretaria);
Dr. Iván Di Chiazza (Juez).

$ 50 541469 Jun. 2 Jun. 4

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la PRIMERA
NOMINACION de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados CARRUEGA LUCRECIA LORENA
c/AVILA JUAN BAILON Y OTROS s/Prescripción adquisitiva; CUIJ N° 21-02030588-3, se ha dispuesto
lo siguiente: SANTA FE, 13 de Mayo de 2025. Proveyendo escrito cargo Nº 3908: Téngase presente.
No habiendo comparecido en autos los demandados, declárase la rebeldía de los herederos de Juan
Bailón Avila (fs. 83) -herederos de Ofelia Beatriz Canaveri de Avila (fs. 92): Mercedes Rosa Avila,
Beatriz Delfina Avila y herederos de Juan José Avila (fs. Alejandra Marina Avila y Rosana Fabiana
Avila) y a todos los que se consideren con derechos sobre el bien a usucapir. Al punto 2: estése a
las constancias de autos y al estado del trámite. Notifíquese. Dra. Georgina Benzo; Dra. ANA ROSA
ALVAREZ PRO SECRETARIA Jueza a/c. 21 de mayo de 2025.

$ 100 541591 Jun. 2 Jun. 4

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial 8ª Nominación de la



Ciudad de Santa Fe,  Provincia de Santa Fe,  se cita,  llama y emplaza a Ana ESSAYAG, Clara
MEHAUDY, Jacobo MEHAUDY. - Mercedes MEHAUDY, Samuel MEHAUDY, Isaac MEHAUDY, Moises
MEHAUDY.  -  Ester  MEHAUDY y  a  quienes se  consideren con derechos sobre  el  inmueble  de
referencia identificado con partida inmobiliaria N° 10-11-03-107625/0001, ubicado en calle Francia
2368 de la ciudad de Santa Fe, para que, dentro del término de ley, comparezcan a estar a
derecho en los autos caratulados: CICARILLI, JORGE RAUL Y OTROS c/MEHAUDY, AMELIA SIMI Y
OTROS s/OTRAS DILIGENCIAS; (CUIJ 21-02050442-8). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL, Santa Fe ... Marzo de 2025. Dra. María José Lusardi (Prosecretaria). Para mayor recaudo se
transcribe la providencia que ordena el libramiento del presente: Por presentado, domiciliado y en
el  carácter  que invoca.  Se le  concede participación.  Por  iniciada demanda de PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA contra ANA ESSAYAG, MOISES, JACOBO, MARCOS, MERCEDES, ABRAHAM, SAMUEL,
ISAAC,  ELIAS,  ESTHER y  CLARA MEHAUDY y/o  JOSE  MEHAUDY y/o  MERCEDES EDIT  o  EDITH
MEHAUDY y/o GRACIELA SULTANA TOBELEM y/o ANA GRACIELA MEHAUDY y/o MARCOS DANIEL
TOBELEM y/o MARCOS ALFREDO MEHAUDY y/o ANA MEHAUDY y/o AMELIA SIMI MEHAUDY, que
tramitará según las normas del proceso ordinario y bajo el protocolo de oralidad. Se cita y emplaza
a los codemandados por el plazo de ley para que comparezcan a estar a derecho y tomar la
intervención que le corresponda bajo apercibimiento de rebeldía. Se da intervención a la Provincia
de Santa Fe y a la Municipalidad de la ciudad de Santa Fe para que se manifiesten en relación al
interés fiscal comprometido (art. 24 inc. d. Ley 14.159). Atento las previsiones contenidas en el art.
1905 del CCC, se inscribirá como litigioso el inmueble. Se oficia al Registro General de la Propiedad
autorizando a los peticionantes a intervenir. Se libra oficio a la Secretaria Nacional Electoral a fin
de que informe el último domicilio real de los demandados, el que deberá ser suscripto por el
profesional actuante conforme lo faculta el art. 25 CPCC. Fdo. Dr. Iván G. Di Chiazza (Juez). OTRO
DECRETO: SANTA FE, 19 de Marzo de 2025. Se provee cargo N° 2018/25: Se tienen presentes los
domicilios denunciados. Atento lo manifestado, notifíquese por edictos conforme art. 67 CPCCSF a
los demandados identificados en el inc. b). A los fines informativos solicitados y respecto de los
demandados  identificados  en  el  inc.  c)  líbrese  oficio  al  Registro  de  Procesos  Sucesorios.
Notifíquese. Fdo. Dra. María José Lusardi (Prosecretaria). Santa Fe, 19 de Mayo de 2025.

$ 150 541468 Jun. 2 Jun. 4

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial 8ª Nominación de la
Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos del Sr. Elias
MEHAUDY, DNI 2.148.050, fallecido el 25/12/1974, y del Sr. Abraham MEHAUDY, DNI 2.336.063,
fallecido el 04/09/1964, para que, dentro del término de ley, comparezcan a estar a derecho en los
autos caratulados CICARILLI, JORGE RAUL Y OTROS c/MEHAUDY, AMELIA SIMI Y OTROS s/OTRAS
DILIGENCIAS; (CUIJ 21-02050442-8). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL, Santa
Fe ... Mayo de 2025. Dra. Ma. Lucila Crespo (Secretaria), Dr. Iván Di Chiazza (Juez). Para mayor
recaudo se transcribe la providencia que ordena el libramiento del presente: Santa Fe, 12/05/2025.
Se  provee  cargo  N°  4277/25:  (..)  vi.  Cítese  a  los  codemandados  fallecidos  Elias  y  Abraham
Mehaudy  por  edictos  a  publicarse  en  el  BOLETÍN  OFICIAL  por  el  término  de  ley  para  que
comparezcan a tomar debida intervención en estos autos en el plazo de 5 días a contados a partir
del vencimiento de la última publicación bajo apercibimientos de ley. (..) Fdo. Dra. Ma. Lucila
Crespo (Secretaria) Dr. Iván Di Chiazza (Juez). Santa Fe, 19 de Mayo de 2025. María José Lusardi,
Prosecretaria.

$ 50 541467 Jun. 2 Jun. 4

_________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima
Nominación de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, Secretaría de la Dra. Sandra Silvina
Romero,  en  los  autos  caratulados:  (Expte.  N°  CUIJ  21-01955289-3)  -  BOCCA,  JORGE  LUIS
c/BERRONE,  CLAUDIA  PATRICIA  s/APREMIO POR COBRO DE  HONORARIOS,  tramitados  ante  el
mencionado Juzgado, se ha dispuesto la publicación del presente, a efectos de notificar a los
herederos de la Sra. CLAUDIA PATRICIA BERRONE, Documento de Identidad N° 20.472.635, el
siguiente proveído dictado en autos:  Santa Fe,  27 de Diciembre de 2022. Agréguese.  Atento
constancias de autos declárese rebeldes a los herederos de Claudia Patricia Berrone. Notifíquese
por edictos. Fdo. Dra. Ana Rosa ALVAREZ (Jueza) - Dra. Sandra Silvina ROMERO (Secretaria). Santa
Fe, 19 de Diciembre de 2022. Alfonsina Pacor Alonso, Secretaria.

$ 50 541594 Jun. 2 Jun. 4

_________________________________________

Por disposición del Juzgado en lo Civil y Comercial 4ª Nominación de la Ciudad de Santa Fe en
autos caratulados: COCUCCIO GIULIANA VALENTINA s/Otras diligencias; CUIJ 21-02051100-9, se
hace saber que se ha solicitado la supresión de prenombre de la actora (Giuliana), modificándolo
por el de "Juliana". Fdo: Dra. Maria Alfonsina Pacor Alonso (Secretaria), Santa Fe, 11 de marzo del
2025.

$ 250 541600 Jun. 2 Jun. 6

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 1 de la Novena Nominación de la
ciudad de Santa Fe, en los autos: MUNICIPALIDAD DE CORONDA c/TECNOLOGIA EN PLASTICOS S.A.
s/COBRO DE PESOS; (Expte. 21-02046933-9) se hace saber a TECNOLOGÍA EN PLÁSTICOS S.A Con
N° 30-71569784-6 que es citada y emplazada para comparecer a estar a derecho y tomar la
intervención que le corresponda, bajo apercibimiento de rebeldía; lo que se publica en el BOLETÍN
OFICIAL por el término de dos días. Néstor A. Tosolini, Secretario.

S/C 541606 Jun. 2 Jun. 4

_________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 30 de la ciudad de
Sastre, Departamento San Martín, Provincia de Santa Fe, en los autos caratulados MUNICIPALIDAD
DE SAN JORGE c/GRIMALDI, MARGARITA GENOVEVA s/APREMIO MUNICIPAL; (CUIJ 21-24395863-3),
en trámite ante ese Juzgado, se hace saber lo siguiente:  SASTRE, 09 de Mayo de 2025, Por
presentado, domiciliado y en el carácter invocado, en mérito al Poder General que en copia se
acompaña, acuérdaseles la participación que por derecho corresponda. Por promovida DEMANDA
DE APREMIO (Ley N° 5066) contra GRIMALDI, MARGARITA GENOVEVA y/o quien resulte heredero,
propietario, ocupante o poseedor del inmueble sito en calle Av. Pellegrini 1434 de la ciudad de San
Jorge, identificado con la partida de impuesto inmobiliario N° 120800-164558/0000-6, por el cobro
de la suma de $ 193.421,55 (pesos ciento noventa y tres mil cuatrocientos veintiuno con cincuenta
y cinco centavos) en concepto de Tasa por Servicio a la Propiedad, con más interese y costas.
Cítese de remate a los accionados, con prevención que si dentro del plazo de OCHO días, no
oponen excepción legítima, se mandará llevar adelante la ejecución. Intímaselos al pago del capital



reclamado, con más el 50% que se estiman provisoriamente para intereses y costas, librándose
mandamiento del Sr. Oficial de Justicia de los Tribunales de San Jorge. Trábese embargo sobre el
inmueble denunciado, si fuere de propiedad del accionado, en cantidad suficiente hasta cubrir la
suma de $ 193.421,55, como capital, con mas la suma de $ 96.710,77, que se presupuestan
provisoriamente para intereses y  costas,  oficiándose a sus efectos al  Registro  General  de la
Propiedad de Santa Fe, con facultades de ley y con las autorizaciones peticionadas. Agréguese
copia de la documental que se acompaña y hágase saber que deberá acompañar los originales en
cualquier  día  y  hora  de  audiencia  y/o  a  requerimiento  del  Juzgado.  Publíquense  edictos,  de
conformidad  con  los  previsto  por  la  primera  parte  del  art.  28  de  la  Ley  5066,  en  caso  de
corresponder y notifíquese por cédula, debiendo el Oficial de Justicia y/o Notificador observar el
estricto cumplimiento del  art.  63 del  CPCC. Notifíquese. Fdo. Dra.  CELIA PATRICIA GONZALEZ
BROIN, JUEZA, Dra. LUCILA VICINI, SECRETARIA. EN CONSECUENCIA QUEDA/N UD/S. DEBIDAMENTE
NOTIFICADOS DEL DECRETO QUE ANTECEDE. Por lo que deberá comparecer en el plazo de Ocho
dias hábiles a hacer valer sus derechos en relación al inmueble individualizado. Lo que se publica a
sus efectos en el Boletin Oficial por el término de Ley. Dra. Lucila Vicini, Secretaria. Sastre, 14 de
Mayo de 2024.

S/C 541577 Jun. 2 Jun. 4

_________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 30 de la ciudad de
Sastre, Departamento San Martín, Provincia de Santa Fe, en los autos caratulados: MUNICIPALIDAD
DE SAN JORGE c/TESIO, ERVEY FERIO Y OTROS s/APREMIO MUNICIPAL; (CUIJ 21-24395862-5), en
trámite  ante  ese  Juzgado,  se  hace  saber  lo  siguiente:  SASTRE,  09  de  Mayo  de  2025.  Por
presentado, domiciliado y en el carácter invocado, en mérito al Poder General que en copia se
acompaña, acuérdaseles la participación que por derecho corresponda. Por promovida DEMANDA
DE APREMIO (Ley N° 5066) contra TESIO, ERVEY FERIO Y/O TESIO, ELMA ROSA Y/O TESSIO, NÉLIDA
EMILIA Y/O TESSIO, IRMA FERMINA, y/o quien resulte heredero, propietario, ocupante o poseedor
del inmueble sito en calle Pje. Perón 1255 de la ciudad de San Jorge, identificado con la partida de
impuesto inmobiliario N° 120800-164495/0002-2, por el cobro de la suma de $ 396.727,07, (pesos
trescientos noventa y seis mil setecientos veintisiete con siete centavos) en concepto de Tasa por
Servicio a la Propiedad y Obra de Agua, con más interese y costas.  Cítese de remate a los
accionados, con prevención que si dentro del plazo de OCHO días, no oponen excepción legítima,
se mandará llevar adelante la ejecución. Intímaselos al pago del capital reclamado, con más el 50%
que se estiman provisoriamente para intereses y costas, librándose mandamiento del Sr. Oficial de
Justicia de los Tribunales de San Jorge. Trábese embargo sobre el inmueble denunciado, si fuere de
propiedad del accionado, en cantidad suficiente hasta cubrir  la suma de $ 396.727,07, como
capital, con mas la suma de $ 198.363,53 que se presupuestan provisoriamente para intereses y
costas, oficiándose a sus efectos al Registro General de la Propiedad de Santa Fe, con facultades
de ley con las autorizaciones peticionadas. Agréguese copia de la documental que se acompaña y
hágase saber que deberá acompañar los originales en cualquier día y hora de audiencia y/o a
requerimiento del Juzgado. Publíquense edictos, de conformidad con los previsto por la primera
parte del art. 28 de la Ley 5066, en caso de corresponder y notifíquese por cédula, debiendo el
Oficial  de  Justicia  y/o  Notificador  observar  el  estricto  cumplimiento  del  art.  63  del  CPCC.
Notifíquese. Fdo. Dra. CELIA PATRICIA GONZALEZ BROIN, JUEZA, Dra. LUCILA VICINI, SECRETARIA.
EN CONSECUENCIA QUEDA/N UD/S. DEBIDAMENTE NOTIFICADO/S DEL DECRETO QUE ANTECEDE.
Por lo que deberá comparecer en el plazo de Ocho días hábiles a hacer valer sus derechos en
relación al inmueble individualizado. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el
término de Ley. Dra. LUCILA VICINI, SECRETARIA. Sastre, 14 de Mayo de 2025.

S/C 541576 Jun. 2 Jun. 4



__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Segunda Nominación de esta ciudad de Santa Fe) en autos caratulados
“PEÑA, ROQUE OSCAR S/ SUCESORIO” (CUIJ Nº 21-02052841-6) se cita, se llama, y emplaza a
todos los herederos, acreedores y legatarios de Roque Oscar PEÑA, D.N.I. Nº 17.455.931, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.- Fdo.: Dr. CARLOS FEDERICO MARCOLIN, Juez.- Santa
Fe, …… de Junio de 2025.-

4 45 Jun. 02

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios - Primera Circunscripción Judicial de Santa Fe
(Juzgado en lo Civil y Comercial de la 11ma. Nominación de la Ciudad de Santa Fe), en autos
caratulados “PACCI, NELIDA ZUNILDA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ. 21-02053225-1-
Año 2025), se cita se llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de NELIDA
ZUNILDA PACCI, quien en vida portara el DNI 3.564.958, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el
Boletín Oficial. Fdo.- Fdo: Ana Rosa Alvarez (Jueza)

$ 45 Jun. 02

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios Primera Circunscripción Judicial de Santa Fe
(radicado en el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima
Nominación  de  Santa  Fe),  en  autos  caratulados:  ”  POLONI,  EDUARDO  WASHINGTON  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS”, C.U.I.J. 21-02053108-5, año 2025), se cita, llama y emplaza a
todos los herederos, acreedores y legatarios de EDUARDO WASHINGTON POLONI, D.N.I. 6.000.111,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de
ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. (Fdo.) Dr.Lucio Alfredo Palacios, Juez.
Santa Fe, Mayo de 2025.

$ 45 Jun. 02

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios -Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la Ciudad de Santa Fe-, en autos: “SALCEDO, MARIA
ESTHER S/ SUCESORIO cuij 21-02052820-3” se llama y emplaza a todos los herederos, acreedores
y legatarios de SALCEDO, MARIA ESTHER D.N.I 13.759.282 para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
Boletín Oficial. FDO. DR. CARLOS FEDERICO MARCOLIN Santa Fe, de Junio de 2025.

$ 45 Jun. 02



__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la 2ª. Nominación de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe), en autos,
caratulados: “HUMOFE, RUBEN EUGENIO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02052976-5),
se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios del causante, señor RUBEN
EUGENIO HUMOFE, DNI 10.315.982, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.
Firmado: Dr. Carlos F. Marcolin (Juez).- SANTA FE, 30 de mayo de 2025.-

$ 45 Jun. 02

__________________________________________

POR DISPOSICIÓN DE LA OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS (Juzgado de 1ª Instancia Civil  y
Comercial 10ma. Nominación de Santa Fe) EN AUTOS CARATULADOS: “SEGOVIA, NORA BELKIS S/
SUCESORIO”  -  (CUIJ.  Nº  21-02053219-7–  Año  2025)  (inicio  26/05/2025),  SE  CITA  ,  LLAMA Y
EMPLAZA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LOS BIENES DEJADOS POR LA
CAUSANTE,  Doña  Nora  Belkis  Segovia,  DNI:  03.758.764  nacida  en  la  localidad  de  Santa  Fe,
provincia de Santa Fe, el día 26 de octubre de 1938, fallecida en la ciudad de Santa Fe, provincia
de santa Fe el día 12 de Abril de 2025, Hija de Ramon Guadalupe Segovia y Manuela Garcia, quien
se domiciliaba en Salvador del Carril N° 2162 de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe,
PARA QUE COMPAREZCAN A HACER VALER SUS DERECHOS, LO QUE SE PUBLICA A SUS EFECTOS
LEGALES.FDO.: Dra. Claudia Sanchez- Secretaria; Dra. Maria Romina Kilgelmann - Jueza”.--

$ 45 Jun. 02

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Santa Fe) en autos caratulados “MARTIN, Beatriz
Úrsula y otros s/ Sucesorio (CUIJ 21-02052794-0), de trámite por ante esta Oficina de Procesos
Sucesorios  de esta ciudad de Santa Fe,  se cita,  se  llama y emplaza a  todos los  herederos,
acreedores y legatarios de; BEATRIZ URSULA MARTIN, DNI.  F 5.116.875 y MARCOS EDUARDO
CARRERAS, DNI.  M. 6.251.599, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. (Fdo.
Dra. MARIA ROMINA KILGELMANN JUEZA a/c.) Santa Fe, …. mayo de 2025.

$ 45 Jun. 02

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – Primera Circunscripción Judicial de Santa Fe
(Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8º Nominación de Santa Fe),
en autos “GIOVANNETTI, DIEGO ANTONIO S/ SUCESORIO” (Expte. Nº 21-02052263- 9), se cita, se
llama, y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios del causante GIOVANNETTI, DIEGO
ANTONIO,  D.N.I.  Nº  2.388.985 para que comparezcan a hacer  valer  sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. FDO:



DR. IVAN DI CHIAZZA- Juez.

$ 45 Jun. 02

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios- Primera Circunscripción Judicial de Santa Fe
(Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9a. Nominación), en autos
caratulados “DOLDAN, ELVA INES S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”- CUIJ Nº 21-02045947-3, Año
2024, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de DOLDAN ELVA INES,
D.N.I. Nº F4.838.041, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. - (Fdo. Dra. Gisela
Gatti, Secretaria.-) Santa Fe, … de ……….. de 2025.-

$ 45 Jun. 02

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Decima Nominación de la ciudad de Santa Fe), en autos TORRES, JUAN ORLANDO
S/ SUCESORIO (CUIJ Nº 21-02052776-2), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios y a todos aquellos que se creyeren con derecho sobre los bienes de Juan Orlando
TORRES D.N.I. M6.354.598, para que comparezcan a este Juzgado a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Se publica a sus efectos en el diario Boletín
Oficial y Hall de Tribunales (Acordada C.S.J. del 7.2.96, acta nro. 3). Fdo. DRA. MARIA ROMINA
KILGELMANN (Jueza).- Santa Fe, de 2025.-

$ 45 Jun. 02

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios - Juzgado de 1ra. Instancia de Civil y Comercial
de la 5ta. Nominación de la ciudad de Santa Fe-, se cita, se llama, y emplaza a todos los herederos,
acreedores, legatarios y a todos los que se consideren con algún derecho por el fallecimiento del
Sr. BOVIER Rubén Oscar, D.N.I. N° 12.882.151, para que dentro del término y bajo apercibimientos
legales, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados “BOVIER, RUBEN OSCAR
S/ SUCESORIO” (CUIJ N° 21-02053092-5). Publíquese los edictos por el termino de ley en el Boletín
Oficial. FDO. Dr. Gabriel Abad (Juez a/c).--

$ 45 Jun. 02

__________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados FORNI, VILMA BEATRIZ S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS CUIJ N° 21-02029565-9 ”, tramitados por la Defensoría General Civil Nro. cinco ante la
Oficina de Procesos Sucesorios de la ciudad de Santa Fe, se cita y emplaza por el término de ley a
todos los herederos, legatarios, y acreedores que se consideren con derecho a los bienes de la
herencia de don VILMA BEATRIZ FORNI, DNI 10.862.085, fallecido el día 11 de Julio de 1999. A



continuación,  se  transcribe  la  parte  del  decreto  que  así  lo  ordena:  “SANTA FE,  de  Abril  de
2022Advertido en este estado que el expediente está patrocinado por el Sr. Defensor Nro 5, déjese
sin efecto el decreto de fecha 08/02/2022 y en su lugar se proveé:Por presentado, domiciliado yen
el carácter invocado, acuérdesele la intervención legal correspondiente. Estando acreditado el
fallecimiento de VILMA BEATRIZ FORNI con la partida de defunción acompañada, declárase abierta
su declaratoria de herederos. Publíquense los edictos por el término de leyen el Boletín Oficial, los
que deberán ser acompañados por SISFE con la respectiva reposición de ley para su posterior
diligenciamiento por Secretaría en forma digital.  Dese intervención a los Ministerios Públicos.
Ofíciese a la Caja de Asistencia Social. Requiérase del Registro de Testamentos del Colegio de
Escribanos de la Provincia de Santa Fe,informe respecto de la existencia de documentos que
refieran a la causante. Conforme lo dispuesto por el art. 25 del C.P.C.C se autoriza alSr. Defensor
Nro 5 a firmar los oficios de pedidos de informes que se librarán a la Caja ley 5110 y Registro de
Testamentos del  Colegio de Escribanos.  Comuníquese por Secretaria el  inicio del  presente al
Registro de Procesos Universales (Ley 8100). Exceptuándose de los sellados de ley atento a gozar
los presentantes de beneficio de gratuidad. Se hace saber que los edictos se expedirán una vez
diligenciado el oficio al Registro de Procesos Sucesorios y notificados los funcionarios del Ministerio
Público. Asimismo, en los términos del artículo 2340 del Código Civil y Comercial, manifieste si
concurren  otros  herederos  a  la  presente  sucesión,  denunciando  en  su  caso  los  nombres  y
domicilios respectivos.  Hágase saber que deberá denunciar el  domicilio real  de los pretensos
herederos no poderdantes a fin de efectuar las citaciones directas (art.2340 2do. párrafo del CCyC
y art. 592 del CPC). Sin perjuicio de lo anterior acompañe acta de matrimonio de la causante.
Notifíquese”.- FIRMADO - DR. DIEGO RAUL ALDAO Juez – DRA. CLAUDIA SANCHEZ Secretaria”. –

S/C Jun. 02

__________________________________________

Por disposición de la OFICINA de PROCESOS SUCESORIOS Primera Circunscripción Judicial de Santa
Fe (Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de esta ciudad
de Santa Fe) en autos ““HAUQUE, ELSA CATALINA S/ SUCESORIO” CUIJ N° 21-02051964-6 se cita,
llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de HAUQUE ELSA CATALINA DNI
6.414.471  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Firmado: Dr. LUCIO
ALFREDO PALACIOS - Juez. Santa Fe, de ABRIL de 2025.-

$ 45 Jun. 02

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primer Instancia de Distrito en lo
Civil  y comercial de la Tercera Nominación de Santa Fe) en los autos caratulados “CORDOBA
BENITO RAMON S/ SUCESORIO ” (CUIJ 21-02052056-3) - AÑO : 2025, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios dela Sr.: CORDOBA BENITO RAMON DNI 7890028; para que
comparezcan a hacer valer sus derecho dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el Boletin Oficial. Fdo.: Dra. Maria Romina Kilgelmann, Jueza a
cargo.-

$ 45 Jun. 02

__________________________________________



Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – Primera Circunscripción Judicial de Santa Fe
(Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va Nominación de esta
ciudad):  En  autos  caratulados  “GALASSO,  ARGENTINA  YOLANDA  S/  DECLARATORIA  DE
HEREDEROS” Cuij N° 21-02050905-5 se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y
legatarios de Doña ARGENTINA YOLANDA GALASSO L.C N° 6.120.551 para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletin Oficial. Fdo: Dr. Ivan Di Chiazza (Juez). -

$ 45 Jun. 02

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe), en los autos caratulados:
“PEREZ, AMBROSIO S/ SUCESORIO” Expte. N° (21-02037621-7), se cita, se llama y emplaza a todos
los herederos, acreedores y legatarios de don AMBROSIO PEREZ, DNI N° 93.772.499, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Dr. Carlos Federico Marcolín (Juez) Dra. Gisella
Gatti- Secretaria Santa Fe, ...... de abril de 2025.

$ 45 Jun. 02

__________________________________________

Por disposición de la OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS (JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE
DISTRITO EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NOVENA NOMINACION DE LA CIUDAD DE SANTA FE) en
los autos caratulados “DELPINO, ELENA MARGARITA S/ SUCESORIO” (CUIJ 21-02051791-0), se cita,
llama y emplaza a todos los  herederos,  acreedores y  legatarios  de la  SRA.  DELPINO,  ELENA
MARGARITA titular del D.N.I Nº F4.487.203, domiciliada en calle LAS HERAS 3034 de la ciudad de
Santa Fe, pcia. de Santa Fe, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Firmado: DR.
JOSÉ IGNACIO LIZASOAIN -JuezSanta Fe, de ABRIL DE 2025.-

$ 45 Jun. 02

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de 1era. Instancia en lo Civil  y
Comercial de la SEGUNDA Nominación) de la ciudad de Santa Fe en autos caratulados “RAMPAZZO,
ISMAEL ANTONIO S/ SUCESIONES-INSC.TARDIAS-SUMARIAS-VOLUNT.” CUIJ 21-02050315-4, se cita
y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de ISMAEL ANTONIO RAMPAZZO (D.N.I.
6.263.436)  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Firmado: DR. CARLOS
FEDERICO MARCOLIN.

$ 45 Jun. 02

__________________________________________



Por disposición del señor juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la
ciudad de San Justo, provincia homónima, en autos "RIBOLDI, MARCELO ALEJANDRO S/SUCESORIO"
(Expte. N° 21-26192055- 4), se notifica, cita y emplaza a herederos, legatarios y acreedores del
causante,  don Marcelo Alejandro Riboldi,  DNI  25.326.055,  para que en el  término y bajo los
apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer sus derechos, lo que se publica por el término
legal en el Boletín Oficial y en la Sede judicial respectiva. San Justo, 23 de Abril de 2025. Cintia De
lo Presti, Prosecretaria.

$ 45 Jun. 02

__________________________________________

Por  disposición de LA OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS de Santa Fe,  Juzgado de Primera
Instancia Civil y Comercial de la 4ta Nominación de Santa fe, hace saber a Usted que en los autos:
“ISIJARA, PABLO FERNANDO S/ SUCESORIO cuij 21-02027433-3, se resolvió en fecha 1 de Abril de
2025: Cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Pablo Fernando Isijara dni
16.502.831, fallecido el dia 27 de Mayo de 2021, domiciliada en Juan Pablo II  N° 2615 de la
Localidad de Angel Gallardo, Dpto La Capital, Provincia de Santa Fe, para que comparezca a hacer
valer sus derechos en este juicio dentro del termino y bajo apercibimiento legales . Lo que se
publica a sus efectos en el Boletín Oficial: Firmado: Dr. Lucio Alfredo Palacios, Juez a/c; Dra. Claudia
Sanchez, Secretaria. $ 45$ $ 45 Jun. 02

__________________________________________

- Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios -Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de Santa Fe-, en los autos caratulados: “COLOMBO,
CARMEN AMALIA S/ SUCESORIO” (CUIJ 21-02053036-4), se cita, se llama y emplaza a todos los
herederos, acreedores y legatarios de la Sra. Carmen Amalia Colombo, DNI N° 5.802.023, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales, lo que
se publica al efecto en el Boletín Oficial. Fdo. Dr. Iván Di Chiazza, Juez

$ 45 Jun. 02

__________________________________________

SAN JORGE

__________________________________________

El señor Juez Dr. Daniel Marcelo Zoso, del Juz. 1ra. Ins. de Distrito Nº 11 en lo Civil, Ccial. y Lab. de
la ciudad de San Jorge, Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos y legatarios de doña
Ángela María Massacesi, en los autos caratulados “MASSACESI, ANGELA MARÍA s. SUCESORIO”
(CUIJ Nº 21-26268204- 5), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos de ley. Juicio iniciado por la Dra. Marcela Alejandra Rinero.

$ 45 Jun. 02

__________________________________________



Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Número Once (11) de la ciudad de
San Jorge, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de OMAR RICARDO
FENOGLIO DNI 10.339.247 y MARTA RAQUEL GUERRINI DNI 05.122.583, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que publica a
sus efectos en el Boletín Oficial. SAN JORGE, 04 de abril de 2025.

$ 45 Jun. 02

__________________________________________

CERES

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 10 en lo Civil, Comercial Laboral
y de Familia, Ceres- Santa Fe en SOSA PEDRO ALBERTO Y OTROS s/ Sucesorios”, expediente
21-27915522-7,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios de PEDRO
ALBERTO SOSA D.N.I N° 11.549.130, fallecido el 20 de noviembre de 2024 y la Sra. ELSA NOEMI
LAUMANN D.N.I Nº14.721.522, fallecida el 20 de mayo de 2021, ambos con ultimo domicilio en la
localidad de Ceres, provincia de Santa Fe, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos legales. Edictos en los estrados del juzgado. Conf. Art.
67 C.P.C. y C. modificado por la ley 11.287.--- CERES, 8 de ABRIL de 2025.

$ 45 Jun. 02

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – Primera Circunscripción Judicial de Santa Fe
(Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2º Nominación de Santa Fe),
en autos “FIGUEROA, HECTOR MANUEL S/ SUCESORIO” (Expte. Nº 21-02052169-1), se cita, se
llama, y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios del causante FIGUEROA, HECTOR
MANUEL, D.N.I.  Nº M6.217.036 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. FDO:
DR. CARLOS FEDERICO MARCOLIN – Juez.

$ 45 Jun. 02

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito N° 17 en lo Civil, Comercial y
Laboral de Villa Ocampo, se cita, llama y emplaza a todos los que se creyeren con derecho a los
bienes de la herencia de Doña IRMA ROSA APUD DNI N° 6.414.664, para que dentro del término
Ley comparezcan a hacerlos valer en el Juicio de Declaratoria de Herederos caratulado: “APUD
IRMA ROSA Y OTROS S/ SUCESIÓN TESTAMENTARIA” CUIJ N° 21-26327493-5.- Villa Ocampo, 30 de
Mayo de 2025

$ 45 Jun. 02



__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito N° 17 en lo Civil, Comercial y
Laboral de Villa Ocampo, se cita, llama y emplaza a todos los que se creyeren con derecho a los
bienes de la herencia de Doña GLORIA APUD DNI N° F4.103.269, para que dentro del término Ley
comparezcan a hacerlos valer en el Juicio de Declaratoria de Herederos caratulado: “APUD IRMA
ROSA Y OTROS S/ SUCESIÓN TESTAMENTARIA” CUIJ N° 21-26327493-5.- Villa Ocampo, 30 de Mayo
de 2025.

$ 45 Jun. 02

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – Primera Circunscripción Judicial de Santa Fe
(Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2º Nominación de Santa Fe),
en autos “BUSQUETS, DANIEL JOSE MARIA S/ SUCESORIO” (Expte. Nº 21-02045858- 2), se cita, se
llama, y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios del causante BUSQUETS, DANIEL
JOSE MARIA, D.N.I. Nº 13.504.254 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. FDO:
DR. CARLOS F. MARCOLIN – Juez.

$ 45 Jun. 02

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Décimo Primera Nominación) en autos caratulados “ZEBALLOS, ROBERTO
MIGUEL S/ SUCESORIO, CUIJ 21- 02052447-9, año 2025”, se cita, llama y emplaza a todos los
herederos, acreedores y legatarios de ROBERTO MIGUEL ZEBALLOS, DNI Nº 24.688.606, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Fdo. Dr. Carlos F. Marcolín. (Juez a/c). Santa Fe,
Junio de 2025.

$ 45 Jun. 02

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 10 en lo Civil, Comercial y Laboral
Unica Secretaria de la ciudad de Ceres, dictada en autos ZURBRIGGEN DOMINGO ALBERTO S/
SUCESORIO  CUIJ  Nº  21-27915543-9,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores,
legatarios y todos aquellos que se creyeran con derecho sobre los bienes de DOMINGO ALBERTO
ZURBRIGGEN DNI N° 6.303.087 para que comparezcan a éste Juzgado a hacer valer sus derechos,
dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Se publica a esos efectos en el Boletín Oficial de
la ciudad de Santa Fe.- CERES ...... de ........... de 2.025.-

$ 45 Jun. 02

__________________________________________



Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito N° 10 en lo Civil, Comercial y Laboral,
Unica Secretaría de la ciudad de Ceres (SF), dictada en autos; " BRAVO, HERMINDO S/ SUCESORIO
21-27915441-7”,  se  cita,  llama y  emplaza a  los  herederos,  acreedores,  legatarios  y  a  todos
aquellos  que  se  creyeran  con  derecho  sobre  los  bienes  de  Don  Hermindo  BRAVO,  DNI  N°
6.295.187, para que comparezcan a éste Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del término y
bajo apercibimientos de Ley.- Se publica a esos efectós en el Boletin Oficial de la ciudad de Santa
Fe.- CERES, abril de 2025

$ 45 Jun. 02

__________________________________________

En los autos caratulados: LOBERA JUAN MANUEL S/ SUCESORIO21-27915549-9 que se tramitan por
ante el Juzgado de Pra. Instancia de Distrito N° 10en lo C. C. y L. de Ceres, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores ylegatarios y quienes se consideren con derechos sobre los bienes
dejados por el Sr. Juan Manuel Lobera DNI N° 26.422.594 nacido el 29.07.78, quien falleciera el
dia23 de febrero de 2025 en la ciudad de Ceres, Provincia de Santa Fe, con últimodomicilio en calle
Domingo Matheu 337 de la ciudad de Ceres, Provincia de SantaFe, para que comparezcan a hacer
valer los mismos dentro de los 30 días de lapublicación del presente. Lo que se publica en el
Boletín Oficial por el término de1día. Ceres, de abril de 2025.-. Dra. Viviana Gorosito Palacios ,
Secretaria.-

$ 45 Jun. 02

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

Por  disposición  del  señor  Juez  de  Primera  Instancia  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  Primera
Nominación (Distrito nº 5) de Rafaela, Pcia. de Santa Fe, en autos: "Expte. CUIJ Nº 21-24209507-0 -
GUTIERREZ, NORMA ISABEL s/SUCESORIO", sucesorio iniciado por la abogada Gabriela Capponi
Fiorillo,  se  cita,  llama y emplaza a  los  herederos,  legatarios,  acreedores y  todos los  que se
consideren con derecho a los bienes dejados por la causante doña NORMA ISABEL GUTIERREZ
(D.N.I. N.º F4.612.324), con último domicilio en calle 9 de Julio Nº 933 de la ciudad de Rafaela, Pcia.
de Santa Fe, fallecida el 28 de Enero del año 2020, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término de 30 días bajo apercibimientos de ley, lo que se publicará en el
Boletín Oficial y en el Hall de Tribunales, a sus efectos, debiendo publicarse cinco veces en diez
días. Firmado: Dr. Matías Raúl Colón - JUEZ – Dra. Sandra Inés Cerliani - SECRETARIA-. Rafaela, 21
de abril de 2025.-

$ 45 Jun. 02

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial – Primera Nominación- de la
ciudad  de  Rafaela,  y  en  los  autos  caratulados  "GAGLIARDO  ROGELIO  ANDRES  ESTEBAN



S/SUCESORIO –  CUIJ  21-24209301-9" se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y
legatarios de ROGELIO ANDRES ESTEBAN GAGLIARDO, D.N.I.: 5.261.672, fallecido el 14 de octubre
de 2022 en la localidad de Rafaela, provincia de Santa Fe, con último domicilio en Vuelta de
Obligado 1858 de la ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe para que comparezcan a hacer valer
sus derechos, dentro del término de ley y bajo apercibimientos respectivos. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL de la ciudad de Santa Fe y en sede judicial Fdo. Matías Raúl Colon
(Juez - Abogado) - Sandra Inés Cerliani (Secretaria – Abogada).

$ 45 Jun. 02

__________________________________________

Por  disposición  del  Señor  Juez  de  Primera  Instancia  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  PRIMERA
Nominación de la ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe, en los autos caratulados: "CERNOTTI
DELIA SABINA S/SUCESORIO" – CUIJ 21-24208951-8, se cita, llama y emplaza a los herederos,
Acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Sra.
DELIA SABINA CERNOTTI (D.N.I. Nro. F0.591.668), con último domicilio era el de 1ro. de Mayo 1575
de la localidad de Pilar, Provincia de Santa Fe, que falleciera el día 16 de Octubre de 2023, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de 30 días bajo apercibimientos
de ley, lo que se publicará en el Boletín Oficial y en el Hall de Tribunales, a sus efectos. Dra. Sandra
Ines Cerliani (Abogada – Secretaria) – Dr. Matias Raul Colon (Abogado- Juez).-

$ 45 Jun. 02

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro.: 1 en lo Civil y Comercial de la
Segunda Nominación de Rafaela, se cita, emplaza y llama por el término y bajo apercibimientos de
ley, a herederos, acreedores y legatarios de AGUSTINA APOLINARIA SERRUDO, Documento de
Identidad D.N.I. Nro.: 3.803.044, último domicilio en calle Tucumán 1546 de la ciudad de Rafaela,
Provincia de Santa Fe, fallecida el día 15 de septiembre de 2023 en la ciudad de Rafaela, Provincia
de Santa Fe, para que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos, por estar así
ordenado en autos: "SERRUDO AGUSTINA APOLINARIA S/DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ
Nro.:  21-24208150-9)”.  Fdo.:  Dr.  Matías  Colón  (Juez  A/C),  Dra.  Natalia  Carinelli  (Secretaria).
Rafaela, Marzo 2025.

$ 45 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial 2da. Nominación de Rafaela (Sta.
Fe),  en  los  autos  caratulados:  YRIBAS  MIGUEL  RICARDO  Y  OTROS  S/  SUCESORIO  CUIJ
21-24209549-6, se cita a los herederos, acreedores, y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causanteMIGUEL RICARDO YRIBAS, DNI 7.101.945, fallecido 21/01/2006,
con último domicilio en San Martin 1731 de Pilar, Dpto Las Colonias, Provincia Santa Fe, para que
acrediten su carácter dentro del término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Fdo. Dr. Dr. Matías
R. Colón (Juez a/c) - Dra. Natalia Carinelli (Secretaria).- Rafaela, .......... de abril de 2025.

$ 45 Jun. 02



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial 2da. Nominación de Rafaela (Sta.
Fe), en los autos caratulados: SURMULER, SARA ESTER S/ SUCESORIO CUIJ 21-24209702-2, se cita
a los herederos, acreedores, y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la
causante SARA ESTER SURMULER, DNI 3.892.537 , fallecida el 12/10/2020, con último domicilio en
San Martin 1731 de Pilar, Dpto Las Colonias, Provincia Santa Fe, para que acrediten su carácter
dentro del término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Fdo. Dr. Dr. Matías R. Colón (Juez a/c) -
Dra. Natalia Carinelli (Secretaria).- Rafaela, ....... De abril de 2025.

$ 45 Jun. 02

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominacion de la ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe, en autos caratulados "SOLDA ITALO
BARTOLOME s/DECLARATORIA DE HEREDEROS" (CUIJ 21-24209452-9) se cita, se llama y emplaza a
todos los herederos, acreedores y legatarios de SOLDA ITALO BARTOLOME, DNI 6.297.417, para
que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  de  treinta  días  y  bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Fdo. Natalia Carinelli -
Secretaria - Matías Colón - Juez a/c

$ 45 Jun. 02

__________________________________________

Por disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito N° 5 en lo Civil  y Comercial,  2ª
Nominación de Rafaela, en autos caratulados "BERNARDI ELVA LUDOVICA S/ SUCESORIO – CUIJ
21-24209532-1", se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y a quienes se
consideren con derecho sobre los bienes dejados por la causante BERNARDI ELVA LUDOVICA, DNI
N.º 6.312.298, fallecida en fecha 05/08/2021, con último domicilio en zona rural de Egusquiza
(Prov. de Santa Fe), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de 30
días  y  bajo  apercibimientos  de ley.  Rafaela,  05 de MARZO de 2025.  Fdo.  Natalia  Carinelli  –
Secretaria. Matías Colón - Juez a/c

$ 45 Jun. 02

__________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez de la Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª
Nominación de Rafaela; en los autos: "Expte. Boschatto, Malco Bernardo y otros s/Sucesorio, CUIJ
n° 21-24208716-7", se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes: la Sra. HILDA FRANCSICA TROGLIA
LC F. nº 6.324.944 y MALCO BERNARDO BOSCHETTO LE M. nº 6.274.090 para que comparezcan a
hacer valer sus derechos por el término bajo apercibimientos de ley (art. 67 CPC y C), fallecido el
día 26 de FEBRERO del 2015 y 3 de FEBRERO del 2002 - respectivamente - y ambos con último
domicilio en calle Av. San Martín n° 445 de la localidad de Angélica. Los que se publicarán por el
término de treinta días bajo apercibimientos de ley a sus efectos en el Boletín Oficial de ley. Fdo.:



Juez a/c Matías Colón. Secretaría Abog. Natalia Carinelli.-" Rafaela, 22 de Abril del 2025.-

$ 45 Jun. 02

__________________________________________

En autos caratulados "Guettier Mirta Elena S/ SUCESORIO" CUIJ 21-24210012-0, en trámite por ante
el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 4° Nominación de Rafaela, se cita,
llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios del causante Guettier Mirta Elena, argentina,
DNI  10.561.420  con  domiciliado  en  Saavedra  944  de  la  localidad  de  Rafaela,  fallecida  el
21/12/2024, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, en término y bajo apercibimientos
de ley. Fdo: AGOSTINA SILVESTRE– SECRETARIA, GUILLERMO ADRIAN VALES ABOGADO – JUEZ.-
RAFAELA, 20/05/2025

$ 45 Jun. 02

__________________________________________

RECONQUISTA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y Comercial, Segunda
Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratulados "GALVALISI OSCAR HUMBERTO S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS" CUIJ N.º 21-25033662-1, llama, cita y emplaza a los herederos,
legatarios y/o acreedores que se consideren con derechos a los bienes de la herencia dejada por el
Sr  OSCAR HUMBERTO GALVALISI  DNI N° 11.102.258,  para que dentro del  término y bajo los
apercibimientos de ley se presenten a hacerlos valer.

$ 45 Jun. 02

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y Comercial de
la ciudad de Reconquista (SF), Primera Nominación, se cita, llama y emplaza a los herederos,
legatarios y acreedores de EMILIO ALBERTO TORIBIO GRIMAL (DNI M6.324.982) y AIDA YOLANDA
DELLA RICCA (DNI F2.961.512), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley en autos: "GRIMAL EMILIO ALBERTO TORIBIO Y OTROS S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS" CUIJ 21-25033362-2. Firmado: DR. JUAN MANUEL RODRIGO, Juez a
cargo; DR. GUILLERMO D. ANGARAMO, Secretario.- Reconquista, 02 de Junio de 2025.-

$ 45 Jun. 02


